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publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, Nº. 59, de 28 de
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lada por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, publicada en el Boletín Oficial
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CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a situación del expedien-
te de denuncia SG-VP0006/95 y recupera-
ción de vía pecuaria en Palazuelos de Eres-
ma, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

P.E. 1165-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a previsiones sobre
las obras de la primera fase de la Ronda
Interior Sur de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de
5 de junio de 1996.

P.E. 1183-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Fernando Benito
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de la contratación de Seguros de funciona-
rios y otros extremos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de
5 de junio de 1996.

P.E. 1184-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a previsión de Parada del reactor
en la Central Nuclear de Santa María de
Garoña para reparación del barrilete, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

P.E. 1185-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a accidente de contaminación en la
Central Nuclear de Santa María de Garoña,
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CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
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de Santa María de Garoña, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de
5 de junio de 1996.

P.E. 1187-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a fuga radiactiva en la Central
Nuclear de Santa María de Garoña, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

P.E. 1188-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta escrita formulada
por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a fuga de agua contaminada en la
Central Nuclear de Santa María de Garoña,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de ley (P.L.).

P.L. 5-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Ofi-

cial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio en el Proyecto de Ley de Caza de Castilla y León,
P.L. 5-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley de Caza de Castilla y León, y, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 116 del Reglamento tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE
CAZA DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La caza, su concepción y su consideración han cam-
biado en el tiempo como consecuencia de las variaciones
producidas en la estructura de la sociedad, en las formas
de vida, en los patrones culturales, políticos y adminis-
trativos y en el medio ambiente.

Si en sus orígenes la caza se configuraba como una
actividad de supervivencia abastecedera de alimentos, a
lo largo de la historia esta finalidad ha ido perdiendo
importancia y en la actualidad la caza se presenta como
una actividad de ocio que debe ejercitarse de manera

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE
CAZA DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La caza, su concepción y su consideración han cam-
biado en el tiempo como consecuencia de las variaciones
producidas en la estructura de la sociedad, en las formas
de vida, en los patrones culturales, políticos y adminis-
trativos y en el medio ambiente.

Si en sus orígenes la caza se configuraba como una
actividad de supervivencia abastecedera de alimentos, a
lo largo de la historia esta finalidad ha ido perdiendo
importancia y en la actualidad la caza se presenta como
una actividad de ocio que debe ejercitarse de manera
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racional y ordenada, de tal manera que se garantice la
existencia permanente del propio recurso y la estabilidad
de los procesos y equilibrios naturales.

Por otra parte, en los últimos años la caza ha adquiri-
do una nueva dimensión como actividad económica
generadora de empleos y rentas en el medio rural.

Asimismo, se evidencia cada vez más la necesidad de
una adecuada gestión cinegética que, mediante la reali-
zación de esfuerzos e inversiones, permita el fomento de
las especies cinegéticas y su adecuado aprovechamiento.

Por todo lo expuesto, la consideración de la caza
como una actividad social que debe mantenerse y
fomentarse, y que gestionada y practicada de una manera
ordenada se garantice la defensa de nuestro patrimonio
natural así como el fomento de los recursos renovables
objeto de caza, es uno de los principios que inspiran el
presente texto legal.

Por todo ello, esta Ley pretende ordenar y fomentar
el ejercicio de la caza en nuestra Comunidad Autonóma,
inspiradora en el principio de conservación de la natura-
leza y en su consideración como actividad dinamizadora
de las economías rurales, mediante la realización e
impulso de cuantas iniciativas públicas o privadas sean
necesarias.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, esta
Ley pretende reordenar el ejercicio de la caza en nuestra
Comunidad Autónoma, inspirándose esencialmente en
los principios de conservar y mejorar la riqueza cinegéti-
ca de la Comunidad de manera compatible con la conser-
vación de la naturaleza, de forma tal que aquella activi-
dad se realice mediante una ordenación previa, y fomen-
tar la caza como una actividad dinamizadora de las
economías rurales, impulsando para ello todas las inicia-
tivas públicas y privadas necesarias.

Tiene la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo
con el artículo 26.1.10 de su Estatuto de Autonomía, la
competencia exclusiva en materia de caza, así como la
de dictar normas adicionales de protección del ecosis-
tema en que se desarrolla dicha actividad.

La Ley se estructura en once títulos, con veinticinco
capítulos, ochenta y seis artículos, tres disposiciones adi-
cionales, doce disposiciones transitorias, una disposición
derogatoria y dos disposiciones finales.

El Título I recoge los principios generales que inspi-
ran la misma.

En el Título II se regula sobre las especies que
podrán ser objeto de caza, así como sobre la propiedad
de las piezas de caza y las responsabilidades por los
daños producidos por las mismas.

El Título III se encarga de definir los requisitos que
deben reunir los cazadores, destacando el establecimien-
to del examen del cazador.

En el Título IV se clasifica el territorio de Castilla y
León a los efectos cinegéticos. En tal sentido, se deslin-
dan claramente cuáles serán Terrenos Cinegéticos y cuá-

racional y ordenada, de tal manera que se garantice la
existencia permanente del propio recurso y la estabilidad
de los procesos y equilibrios naturales.

Por otra parte, en los últimos años la caza ha adquiri-
do una nueva dimensión como actividad económica
generadora de empleos y rentas en el medio rural.

Asimismo, se evidencia cada vez más la necesidad de
una adecuada gestión cinegética que, mediante la reali-
zación de esfuerzos e inversiones, permita el fomento de
las especies cinegéticas y su adecuado aprovechamiento.

Por todo lo expuesto, la consideración de la caza
como una actividad social que debe mantenerse y
fomentarse, y que gestionada y practicada de una manera
ordenada se garantice la defensa de nuestro patrimonio
natural así como el fomento de los recursos renovables
objeto de caza, es uno de los principios que inspiran el
presente texto legal.

Por todo ello, esta Ley pretende ordenar y fomentar
el ejercicio de la caza en nuestra Comunidad Autonóma,
inspiradora en el principio de conservación de la natura-
leza y en su consideración como actividad dinamizadora
de las economías rurales, mediante la realización e
impulso de cuantas iniciativas públicas o privadas sean
necesarias.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, esta
Ley pretende reordenar el ejercicio de la caza en nuestra
Comunidad Autónoma, inspirándose esencialmente en
los principios de conservar y mejorar la riqueza cinegéti-
ca de la Comunidad de manera compatible con la conser-
vación de la naturaleza, de forma tal que aquella activi-
dad se realice mediante una ordenación previa, y fomen-
tar la caza como una actividad dinamizadora de las
economías rurales, impulsando para ello todas las inicia-
tivas públicas y privadas necesarias.

Tiene la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo
con el artículo 26.1.10 de su Estatuto de Autonomía, la
competencia exclusiva en materia de caza, así como la
de dictar normas adicionales de protección del ecosis-
tema en que se desarrolla dicha actividad.

La Ley se estructura en once títulos, con veinticinco
capítulos, ochenta y seis artículos, tres disposiciones adi-
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les serán Terrenos No Cinegéticos, en los que, salvo en
circunstancias excepcionales, no se podrá cazar. Dentro
de los Terrenos Cinegéticos, destaca la creación de los
Cotos Federativos y la desaparición de los Cotos Loca-
les, de escaso o nulo éxito en su anterior existencia. Pero
la principal novedad es la desaparición de los terrenos
libres, por considerarlos totalmente contrapuestos al
principio fundamental de esta Ley de que la caza solo
podrá ejercitarse ordenada y planificadamente. Dichos
terrenos deberán adoptar alguna de las figuras de Terre-
no Cinegético de esta Ley, o pasarán a tener la con-
sideración de terrenos Vedados, no cinegéticos. Asimis-
mo, dentro de los Terrenos No Cinegéticos, destaca la
creación de los Refugios de Fauna.

El Título V contempla las normas que hay que respe-
tar durante la práctica de la caza, haciendo especial énfa-
sis en los medios y modalidades de caza permitidos o
prohibidos. Asimismo se regulan las competiciones, la
caza científica y las normas de seguridad que deben res-
petarse en las cacerías.

El Título VI se ocupa de la planificación y ordena-
ción cinegética, estableciéndose la obligatoriedad de
contar con un Plan Cinegético para poder ejercitar la
caza. Destaca como novedad la instauración de Planes
Cinegéticos Comarcales, que fijarán las condiciones
generales en que deberán desarrollarse los planes cinegé-
ticos particulares.

El Título VII trata sobre las medidas a tomar para la
protección y fomento de la caza, estableciendo determi-
nadas limitaciones, tratándose específicamente el tema
de la mejora del hábitat cinegético, los aspectos sanita-
rios de la caza y el control de predadores, destacando
como novedad la creación de la figura del Especialista
en Control de Predadores.

En el Título VIII se establecen las condiciones para
la actividad de explotaciones cinegéticas industriales, así
como para el traslado y comercialización de las piezas de
caza.

El Título IX trata sobre los órganos administrativos
competentes, los órganos asesores de la Administración
y la financiación.

En el Título X se regula la vigilancia de la actividad
cinegética, así como los agentes de la autoridad compe-
tentes para ello.

Y, por último, el Título XI tipifica las infracciones,
actualiza las sanciones y establece el procedimiento san-
cionador correspondiente.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la
caza en la Comunidad Autónoma de Castilla y León con

les serán Terrenos No Cinegéticos, en los que, salvo en
circunstancias excepcionales, no se podrá cazar. Dentro
de los Terrenos Cinegéticos, destaca la creación de los
Cotos Federativos y la desaparición de los Cotos Loca-
les, de escaso o nulo éxito en su anterior existencia. Pero
la principal novedad es la desaparición de los terrenos
libres, por considerarlos totalmente contrapuestos al
principio fundamental de esta Ley de que la caza solo
podrá ejercitarse ordenada y planificadamente. Dichos
terrenos deberán adoptar alguna de las figuras de Terre-
no Cinegético de esta Ley, o pasarán a tener la con-
sideración de terrenos Vedados, no cinegéticos. Asimis-
mo, dentro de los Terrenos No Cinegéticos, destaca la
creación de los Refugios de Fauna.

El Título V contempla las normas que hay que respe-
tar durante la práctica de la caza, haciendo especial énfa-
sis en los medios y modalidades de caza permitidos o
prohibidos. Asimismo se regulan las competiciones, la
caza científica y las normas de seguridad que deben res-
petarse en las cacerías.

El Título VI se ocupa de la planificación y ordena-
ción cinegética, estableciéndose la obligatoriedad de
contar con un Plan Cinegético para poder ejercitar la
caza. Destaca como novedad la instauración de Planes
Cinegéticos Comarcales, que fijarán las condiciones
generales en que deberán desarrollarse los planes cinegé-
ticos particulares.

El Título VII trata sobre las medidas a tomar para la
protección y fomento de la caza, estableciendo determi-
nadas limitaciones, tratándose específicamente el tema
de la mejora del hábitat cinegético, los aspectos sanita-
rios de la caza y el control de predadores, destacando
como novedad la creación de la figura del Especialista
en Control de Predadores.

En el Título VIII se establecen las condiciones para
la actividad de explotaciones cinegéticas industriales, así
como para el traslado y comercialización de las piezas de
caza.

El Título IX trata sobre los órganos administrativos
competentes, los órganos asesores de la Administración
y la financiación.

En el Título X se regula la vigilancia de la actividad
cinegética, así como los agentes de la autoridad compe-
tentes para ello.

Y, por último, el Título XI tipifica las infracciones,
actualiza las sanciones y establece el procedimiento san-
cionador correspondiente.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la
caza en la Comunidad Autónoma de Castilla y León con
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la finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprove-
char ordenadamente sus recursos cinegéticos en armonia
con los distintos intereses afectados.

Artículo 2.- De la acción de cazar.

Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dis-
puesto en esta Ley, la ejercida por el hombre mediante el
uso de artes, armas o medios apropiados para buscar,
atraer, perseguir o acosar a los animales definidos como
piezas de caza, con el fin de darles muerte, apropiarse de
ellos o facilitar su captura por terceros.

Artículo 3.- Del derecho a cazar.

Será preciso haber alcanzado la mayoría de edad
penal cuando el ejercicio del derecho a cazar implique el
uso de cualquier tipo de arma.

Artículo 4.- Titularidad cinegética.

Los derechos y obligaciones establecidos en esta
Ley, en cuanto se relacionan con los aspectos cinegéticos
de los terrenos, corresponden a los titulares de los dere-
chos reales o personales que lleven consigo el uso y dis-
frute del aprovechamiento de la caza en dichos terrenos,
quienes, no obstante, podrán cederlos a un tercero para
que sea éste quien ostente la titularidad cinegética.

Se faculta a la Administración autonómica a disponer
del derecho cinegético de aquellos terrenos cuyos titu-
lares no lo ejerciten, bien sea para su declaración como
Zonas de Caza Controlada o para su inclusión en Cotos
de Caza, en los términos contemplados en los artículos
21 y 25 de esta Ley.

Artículo 5.- Del ordenado aprovechamiento.

La caza solo podrá realizarse sobre terrenos cuya
extensión superficial continua permita la planificación
de sus aprovechamientos, conforme a lo estipulado en
los Títulos IV y VI de esta Ley.

Artículo 6.- De la conservación del patrimonio genético.

La Junta de Castilla y León velará por la conserva-
ción de la pureza genética de las especies o subespecies
de la fauna y en especial de la autóctona.

TÍTULO II

DE LAS ESPECIES Y PIEZAS DE CAZA

CAPÍTULO 1.º
DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS.

Artículo 7.- Especies cinegéticas

1. A los efectos de esta Ley serán especies cinegéti-
cas aquellas que se definan reglamentariamente como
tales.
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de Caza, en los términos contemplados en los artículos
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Artículo 5.- Del ordenado aprovechamiento.

La caza solo podrá realizarse sobre terrenos cuya
extensión superficial continua permita la planificación
de sus aprovechamientos, conforme a lo estipulado en
los Títulos IV y VI de esta Ley.

Artículo 6.- De la conservación del patrimonio genético.

La Junta de Castilla y León velará por la conserva-
ción de la pureza genética de las especies o subespecies
de la fauna y en especial de la autóctona.

TÍTULO II

DE LAS ESPECIES Y PIEZAS DE CAZA

CAPÍTULO 1.º
DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS.

Artículo 7.- Especies cinegéticas

1. A los efectos de esta Ley serán especies cinegéti-
cas aquellas que se definan reglamentariamente como
tales.
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2. A los efectos de la planificación cinegética las
especies se clasifican como de caza mayor y menor.

3. Se consideran especies cazables aquellas, de entre
las cinegéticas, que figuren en las correspondientes
Ordenes Anuales de Caza que dicte la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Artículo 8.- De la descatalogación.

La Junta podrá instar, ante la Administración Central,
la iniciación de expedientes de descatalogación de espe-
cies, previos los estudios necesarios, oído el Consejo de
Caza de Castilla y León, y otros órganos consultivos en
materia de conservación de la fauna.

CAPÍTULO 2.º
DE LAS PIEZAS DE CAZA

Artículo 9.- Definición.

1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar
de las especies declaradas cazables en las Órdenes Anua-
les de Caza.

2. Los animales domésticos asilvestrados no tendrán
la consideración de piezas de caza. No obstante, podrán
ser abatidos o capturados por razones sanitarias, de
daños, o de equilibrio ecológico, conforme al procedi-
miento que se establezca reglamentariamente previo
informe del Servicio Territorial.

Artículo 10.- Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescrip-
ciones de esta Ley, el cazador adquirirá la propiedad de
las piezas de caza mediante su ocupación. Se entenderán
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su
muerte o captura.

2. En las cacerías podrán existir acuerdos o conve-
nios entre las partes interesadas acerca de los derechos
de propiedad de las piezas de caza.

3. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto
de la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los
usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de
propiedad sobre la pieza cobrada corresponderá al caza-
dor que le hubiera dado muerte, si se trata de piezas de
caza menor, y al autor de la primera sangre, cuando se
trate de piezas de caza mayor. En el caso de especies
voladoras el derecho de propiedad corresponderá a quien
las abate.

4. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de
un terreno donde le esté permitido cazar tiene derecho a
cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad ajena,
siempre que fuera visible desde la linde, debiendo entrar
a cobrarla con el arma abierta o descargada y con el
perro atado, salvo en la caza de liebre con galgo. Cuando
el terreno ajeno estuviese cercado o en el caso de que la
pieza no fuera visible desde la linde, el cazador necesita-
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rá autorización del Titular o propietario para entrar a
cobrarla. Cuando éste negara la autorización, quedará
obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre
que sea hallada o pueda ser aprehendida.

Artículo 11.- Piezas de caza en cautividad.

1. La tenencia de piezas de caza en cautividad reque-
rirá la autorización de la Consejería.

2. Las piezas de caza que se hallen en el interior de
terrenos cinegéticos cercados legalmente autorizados no
se considerarán en cautividad.

Artículo 12.- Daños producidos por las piezas de caza.

1. La responsabilidad de los daños producidos por las
piezas de caza, excepto cuando el daño sea debido a
culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero,
corresponderá a:

a) en los terrenos cinegéticos, a quien ostente la titu-
laridad cinegética de dichos terrenos, salvo lo dispuesto
en el artículo 57 de esta Ley sobre palomares industria-
les.

A tales efectos, tendrá la consideración de Titular
cinegético de las Zonas de Caza Controlada, definidas en
el artículo 25 de esta Ley, la Junta de Castilla y León, en
aquellas gestionadas directamente por la Dirección
General del Medio Natural, o la Sociedad de Cazadores
concesionaria, en su caso.

b) en los terrenos Vedados, definidos en el artículo
29 de esta Ley, a los propietarios de los mismos.

c) en los Refugios de Fauna, definidos en el artículo
27 de esta Ley, a la Junta de Castilla y León.

d) en las Zonas de Seguridad, definidas en el artículo
28 de esta Ley, a los Titulares cinegéticos de los terrenos
cinegéticos, a los propietarios de los terrenos Vedados, o
a la Junta de Castilla y León en el caso de los Refugios
de Fauna, cuando las piezas de caza causantes de los
daños procedan de ellos.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
cuando se trate de daños producidos por piezas de caza
cuya área de campeo abarque terrenos de distinta titulari-
dad, responderán mancomunadamente de los mismos los
Titulares cinegéticos de terrenos cinegéticos o propieta-
rios de terrenos no cinegéticos incluidos en dicha área.

3. En lo no dispuesto en esta Ley, la exacción de res-
ponsabilidades se ajustará a las prescripciones de la
legislación civil ordinaria.
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Artículo 12.- Daños producidos por las piezas de caza.

1. La responsabilidad de los daños producidos por la
pieza de caza, excepto cuando el daño sea debido a culpa
o negligencia del perjudicado o de un tercero, correspon-
derá a:

a) En los terrenos cinegéticos, a quien ostente la titu-
laridad cinegética de dichos terrenos, independientemen-
te de que las piezas de caza pertenezcan a una especie
incluida o no en el correspondiente plan de aprovecha-
miento cinegético, salvo lo dispuesto en el artículo 57 de
la presente Ley sobre palomares industriales.

A tales efectos, tendrá la consideración de Titular
cinegético de las zonas de Caza Controlada, la Junta o la
sociedad de cazadores concesionaria, en su caso.

b) En los terrenos vedados, a los propietarios de los
mismos, cuando la condición de vedado se derive de una
acto voluntario de éstos o a la Junta.

c) En los refugios de fauna, a la Junta.

d) En las zonas de Seguridad, a los titulares cinegéti-
cos de los terrenos, a los propietarios de los vedados de
carácter voluntario o a la Junta en el resto de terrenos
vedados y en el de los refugios de fauna.

2. La Junta suscribirá un seguro de Responsabilidad
civil que cubra los riesgos de los daños que produzcan
las piezas de caza mayor en los supuestos regulados en
el apartado d) del punto anterior. El coste de la prima
correspondiente se repercutirá entre los titulares cinegé-
ticos que realicen aprovechamientos de caza mayor de
manera proporcional a los mismos.
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TÍTULO III

DEL CAZADOR

Artículo 13.- Definición.

1. Es cazador quien practica la caza reuniendo los
requisitos legales para ello.

2. No tendrán la consideración de cazadores quienes
asistan a las cacerías en calidad de auxiliares, con excep-
ción de los perreros conductores de rehalas.

Artículo 14.- Requisitos.

1. Para ejercitar la caza en Castilla y León, el cazador
deberá estar en posesión de los siguientes documentos:

a) Licencia de caza válida en vigor.

b) Documento acreditativo de su personalidad.

c) En el caso de utilizar armas, los permisos y guías
requeridos por la legislación vigente en la materia.

d) En el caso de utilizar otros medios de caza que
precisen autorización, los correspondientes permisos.

e) Tarjeta de filiación al coto, autorización escrita del
Titular cinegético, arrendatario, o la persona que ostente
su representación, salvo que el mismo esté presente
durante la acción de cazar.

f) Seguro de responsabilidad civil del cazador, en
vigor.

g) Los demás documentos, permisos o autorizaciones
exigidos en esta Ley y disposiciones concordantes.

El cazador deberá llevar consigo durante la acción de
cazar la citada documentación o su copia debidamente
compulsada.

2. Los cazadores menores de dieciocho años, para
poder cazar con armas autorizadas, deberán ir acompa-
ñados de otro cazador mayor de edad.

Artículo 15.- Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad Autónoma es
el documento personal e intransferible que acredita la
habilitación de su titular para practicar la caza en Castilla
y León.

2. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad
no emancipado necesitará autorización escrita de sus
padres, tutores o de quienes estén encargados de su cus-
todia.

3. Las Licencias serán expedidas por la Consejería.
Reglamentariamente se establecerán los distintos tipos
de Licencias, su plazo de validez y los procedimientos
de expedición de las mismas.

4. Los peticionarios de licencia de caza que hubieran
sido sancionados como infractores a la legislación cine-
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gética por sentencia judicial o resolución administrativa
que sean firmes, no podrán obtener o renovar dicha li-
cencia sin acreditar previamente que han cumplido la
pena o que han satisfecho la sanción que les haya sido
impuesta.

5. La Junta, en el ejercicio de sus competencias,
deberá establecer convenios con las administraciones de
otras Comunidades Autónomas, a fin de arbitrar procedi-
mientos que faciliten la obtención de las respectivas
licencias de caza.

6. Los convenios de reciprocidad con otras Comuni-
dades Autónomas para la obtención de licencias, se basa-
rán en la equivalencia de los requisitos necesarios.

Artículo 16.- Examen.

1. Para obtener la licencia de caza será requisito
indispensable haber superado las pruebas de aptitud que
se establezcan reglamentariamente, salvo lo dispuesto en
el punto 5º de este artículo y en la Disposición Transito-
ria Primera de esta Ley.

2. Las citadas pruebas versarán sobre el conocimien-
to de la legislación de caza, la distinción de las especies
que se pueden cazar legalmente y el correcto uso de las
armas y otros medios de caza.

3. El contenido de los temas, el número de preguntas
del cuestionario, la periodicidad de las convocatorias, la
composición de los tribunales de examen y cuantas cues-
tiones sea preciso contemplar para la correcta realización
de las pruebas, se regularán reglamentariamente.

4. Los certificados de aptitud serán expedidos por la
Consejería a las personas que hayan superado las prue-
bas.

5. Se reconocerán como válidos para la obtención de
licencias de caza en Castilla y León los certificados de
aptitud expedidos por otras Comunidades Autónomas,
bajo el principio de reciprocidad, así como la documen-
tación de caza equivalente a los cazadores extranjeros,
en los términos que reglamentariamente se determine.

6. Quienes, por aplicación de la Disposición Transi-
toria Primera, no estuvieran obligados a superar las prue-
bas de aptitud, y fueran o hayan sido sancionados por
sentencia o resolución administrativa firme con la reti-
rada de la licencia de caza, deberán, pasado el período de
inhabilitación, superar las pruebas de aptitud a fin de
obtener una nueva licencia.

Artículo 17.- Daños producidos por los cazadores.

1. Todo cazador estará obligado a indemnizar los
daños que cause cazando, excepto cuando el hecho sea
debido a culpa o negligencia del perjudicado. En la prác-
tica de la caza, si no consta el autor del daño causado,
responderán solidariamente todos los miembros de la
partida.
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2. No podrá practicarse la caza sin autorización escri-
ta de los propietarios de los predios sin cosechar.

3. Para evitar daños la Consejería podrá prohibir el
ejercicio de la caza durante determinadas épocas.

TÍTULO IV

DE LOS TERRENOS

Artículo 18.- De la clasificación.

El territorio de Castilla y León se clasificará, a los
efectos de la caza, en terrenos cinegéticos y terrenos no
cinegéticos.

CAPÍTULO 1.º
TERRENOS CINEGÉTICOS

Artículo 19.- Terrenos Cinegéticos.

1. Son terrenos cinegéticos:

a) Las Reservas Regionales de Caza

b) Los Cotos de Caza

c) Las Zonas de Caza Controlada

2. La caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cine-
géticos.

3. El ejercicio de la caza sólo podrá ser realizado por
el Titular cinegético o por las personas por él auto-
rizadas. En el caso de arrendamiento del aprovechamien-
to cinegético, estas facultades recaerán en el arrenda-
tario.

Artículo 20.- Reservas Regionales de Caza.

1. Se entiende por Reserva Regional de Caza aque-
llos terrenos declarados como tales, mediante Ley de las
Cortes de Castilla y León.

2. La titularidad cinegética de las Reservas Regiona-
les de Caza corresponderá a la Junta.

3. La administración de las Reservas Regionales de
Caza corresponde a la Consejería.

Artículo 21.- Cotos de Caza.

1. Se denomina Coto de Caza toda superficie conti-
nua de terreno susceptible de aprovechamiento cinegéti-
co que haya sido declarada y reconocida como tal,
mediante resolución del órgano competente.

2. No se considera interrumpida la continuidad de los
terrenos susceptibles de constituirse en Cotos de Caza
por la existencia de ríos, arroyos, canales, vías o caminos
de uso público, vías pecuarias, vías férreas o cualquier
otra instalación de características semejantes.
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3. Los terrenos integrados en los Cotos de Caza
podrán pertenecer a uno o varios propietarios o titulares
de otros derechos reales o personales que conlleven el
uso y disfrute del aprovechamiento cinegético, siempre
que sean colindantes.

4. La solicitud para constituir un Coto de Caza o ser
titular del mismo podrá realizarla cualquier persona físi-
ca o jurídica que acredite, de manera legal suficiente, su
derecho al disfrute cinegético en al menos el 75% de la
superficie que se pretende acotar, bien como propietario
de los terrenos o como titular de otros derechos reales o
personales que conlleven el uso y disfrute del aprovecha-
miento cinegético, o bien como arrendatario o cesionario
de los derechos de caza en aquéllos.

Los contratos de arrendamiento o acuerdos de cesión
de los derechos cinegéticos deberán especificar el plazo
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predios enclavados en el mismo cuyos propietarios o
titulares de otros derechos reales o personales que con-
lleven el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético
no se manifiesten expresamente en contrario una vez que
les haya sido notificada personalmente. Cuando los cita-
dos propietarios o titulares sean desconocidos, se ignore
el lugar de la notificación, o bien, intentada ésta no se
hubiese podido llevar a efecto, la notificación se hará en
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que deberán acompañar a la solicitud, así como el proce-
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En todos los casos la anulación se concretará en la
necesaria resolución del órgano competente.

Cuando concurran las circunstancias expresadas en el
punto a), se establece un derecho preferente para la
adquisición de una nueva titularidad a favor de los here-
deros o causahabientes del anterior Titular, cuando se
subroguen en los contratos o acuerdos preexistentes. En
el caso de que aquéllos no ejerciten el citado derecho
preferente, podrá hacerlo el arrendatario del apro-
vechamiento cinegético, si lo hubiera.

6. En los casos de pérdida por parte del Titular de la
condición de propietario o titular de los derechos reales o
personales que conlleven al aprovechamiento cinegético,
o de vencimiento de los plazos fijados en los contratos
de arrendamiento o cesión de los derechos cinegéticos, o
en otros casos de ausencia sobrevenida de otros requisi-
tos exigidos para la constitución de un Coto de Caza,
éste se extinguirá automáticamente.

7. Cuando se produzca la anulación o extinción de un
Coto de Caza, los terrenos que lo integran pasarán auto-
máticamente a tener la consideración de Vedados, que-
dando obligado el anterior Titular a la retirada de la
señalización. Transcurrido el plazo que se fije reglamen-
tariamente, con independencia de la incoación del
correspondiente expediente sancionador, la Consejería
procederá a la ejecución subsidiaria de dicha obligación,
corriendo los gastos a cuenta del anterior Titular en los
casos b) y c), a los nuevos titulares en el a) y a los res-
ponsables de la extinción del coto en el d), todos estos
apartados del punto 5 de este artículo.

8. Para el otorgamiento de una nueva titularidad de
un Coto de Caza, sobre los terrenos a los que se refiere el
punto anterior, será necesario cumplir el procedimiento
establecido en los puntos 1 y 4 de este artículo. No obs-
tante, en los casos en que sea posible, se aplicará el trá-
mite de acumulación previsto en el artículo 73 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.

9. Las superficies mínimas para constituir Cotos de
Caza serán, 500 hectáreas, si el objeto del aprovecha-
miento principal es la caza menor, y 1.000 hectáreas, si
se trata de caza mayor.

10. La declaración de Coto de Caza lleva inherente la
reserva del derecho de caza de todas las especies cinegé-
ticas que existan en el coto, si bien su aprovechamiento
deberá estar recogido en el correspondiente Plan Ci-
negético. Cuando estén constituidas por terrenos de un
sólo titular, las superficies mínimas se reducirán a la
mitad.

11. Los Cotos de Caza deberán tener la señalización
que reglamentariamente se determine.

12. La Consejería facilitará el número de matrícula
acreditativa de los Cotos de Caza.
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13. La tasa de matriculación por hectárea de terreno
acotado se establecerá de acuerdo con las posibilidades
cinegéticas.

14. La matrícula tendrá vigencia para un periodo
comprendido entre el 1 de abril y el 31 de marzo del año
siguiente, salvo que se formalice de una sola vez por
todo el periodo de vigencia del Plan Cinegético corres-
pondiente.

15. El impago de la tasa anual de matriculación,
transcurrido el plazo que reglamentariamente se determi-
ne, dará lugar a la suspensión del aprovechamiento cine-
gético del Coto de Caza, pudiendo incluso llegarse a la
anulación del mismo.

16. Cuando la constitución de un Coto de Caza pueda
lesionar otros intereses, públicos o privados, la Conseje-
ría, oidos el Consejo Territorial de Caza y los afectados,
podrá denegar la autorización para constituir el acotado.

17. Los Cotos de Caza, atendiendo a sus fines y a su
titularidad, se clasifican en:

a) Cotos Privados.

b) Cotos Federativos.

c) Cotos Regionales.

Artículo 22.- Cotos Privados de Caza.

1. Son aquellos que hayan sido declarados como tales
mediante resolución del Servicio Territorial, de acuerdo
con lo regulado en el artículo anterior.

2. El arriendo, la cesión, el encargo de gestión, o
cualquier otro negocio jurídico con similares efectos, de
los aprovechamientos cinegéticos por los Titulares de los
Cotos Privados de Caza, no eximirá a éstos de su respon-
sabilidad, como tales Titulares, a los efectos de lo dis-
puesto en esta Ley, salvo acuerdo entre las partes.

En todo caso, tanto los negocios jurídicos como los
acuerdos a que se refiere el párrafo anterior, deberán rea-
lizarse por escrito, por un plazo determinado que no
podrá ser inferior a la duración del Plan Cinegético, y ser
notificados al Servicio Territorial correspondiente.

3. En los casos de nuevos arrendamientos, y para
favorecer y fomentar la continuidad de la gestión cinegé-
tica, se establecen los derechos de tanteo y retracto a
favor de los arrendatarios preexistentes, en los términos
y con las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen.

4. La tasa de matriculación será reducida en un 50%
cuando se trate de un Coto Privado de Caza cuyo Titular
sea una Asociación legalmente constituida de los propie-
tarios de los terrenos, en número superior a 25.

Artículo 23.- Cotos Federativos de Caza.

1. Tendrán la consideración de Cotos Federativos de
Caza los que, constituidos con idénticos requisitos a los
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establecidos para las Cotos Privados de Caza, sean de
titularidad federativa.

2. Su régimen de funcionamiento será similar al de
los Cotos Privados, si bien vendrán obligados a estable-
cer una zona de reserva, de superficie continua y con una
permanencia mínima de dos años, excluida del aprove-
chamiento cinegético, al menos sobre el 15% de la
superficie del Coto. Dichas Zonas de Reserva deberán
señalizarse conforme a lo que reglamentariamente se de-
termine.

3. La tasa de matriculación anual será reducida al
50% de la establecida para un Coto Privado de caracte-
rísticas similares.

4. Idéntico tratamiento tendrán aquellos Cotos Priva-
dos de Caza que estén arrendados por las Federaciones.

Artículo 24.- Cotos Regionales de Caza.

1. Se denominan Cotos Regionales de Caza los que
se constituyan para facilitar la caza a quienes estén en
posesión de la correspondiente licencia de caza.

2. El establecimiento de estos Cotos podrá realizarse
sobre terrenos propiedad de la Junta, y sobre los que
adquiera los derechos cinegéticos, y serán declarados por
Orden de la Consejería.

3. La administración, gestión y vigilancia de los
Cotos Regionales corresponde a la Consejería.

4. Reglamentariamente se regularán las modalidades
de caza, el procedimiento de expedición de permisos, el
número de piezas, su importe, así como la cuantía de los
cupos reservados por temporada cinegética a cazadores
locales y regionales, que en su conjunto no podrán supe-
rar el 80% del total.

5. En estos cotos, se establecerá una Zona de Reserva
de superficie continua no inferior al 15% de la total del
Coto, con una permanencia mínima de dos años, y que
se realizarán de la forma que reglamentariamente se
determine.

6. La Consejería, con la finalidad de aumentar la
oferta de jornadas cinegéticas en las mismas condiciones
que las establecidas para los Cotos Regionales, podrá
establecer conciertos con los Titulares de Cotos Privados
de Caza.

Artículo 25.- Zonas de Caza Controlada.

1. Serán Zonas de Caza Controlada aquellas consti-
tuidas mediante Orden de la Consejería sobre terrenos
Vedados o sobre las Zonas de Seguridad, en los que se
considere conveniente establecer un plan de regulación y
disfrute de su aprovechamiento cinegético, que será rea-
lizado y aprobado por la Dirección General.

2. La gestión del aprovechamiento cinegético de
estas Zonas será ejercida por la Consejería, directamente
o mediante concesión administrativa a través de pública
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licitación a Sociedades de Cazadores, conforme a las
normas y procedimientos que se determinen reglamenta-
riamente.

3. La Consejería, o la sociedad de cazadores conce-
sionaria, deberán abonar a los propietarios de los terre-
nos, proporcionalmente a la superficie aportada, una
renta cinegética que se calculará en función de la media
de los Cotos de Caza de su entorno.

4. La señalización de las Zonas de Caza Controlada,
conforme a las características que reglamentariamente se
determinen, correrá a cargo de la entidad que gestione el
disfrute cinegético de las mismas.

5. La vigencia de una Zona de Caza Controlada fina-
lizará por Orden motivada de la Consejería.

Cuando se trate de una Zona de Caza Controlada ges-
tionada mediante concesión a una Sociedad de Cazado-
res, continuará en vigor mientras no termine el periodo
de vigencia de dicha concesión.

CAPÍTULO 2.º
TERRENOS NO CINEGÉTICOS

Artículo 26.- Terrenos No Cinegéticos.

1. Son Terrenos No Cinegéticos, a los efectos de lo
expresado en esta Ley:

a) Los Refugios de Fauna.

b) Las Zonas de Seguridad.

c) Los Vedados.

2. En dichos terrenos, la práctica de la caza está
prohibida.

3. La Consejería, por sí o mediante autorización a las
personas indicadas en el punto 4 de este artículo, podrá
efectuar controles de especies cinegéticas en dichos
terrenos, para los siguientes fines:

a) Prevenir efectos perjudiciales para la salud y segu-
ridad de las personas.

b) Prevenir efectos perjudiciales sobre especies cata-
logadas.

c) Prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el
ganado, los bosques, la caza y la pesca.

d) Prevenir accidentes en relación con la seguridad
aérea.

e) Prevenir accidentes en relación con la seguridad
vial.

f) Prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o
servicios de uso o interés público o privado.

g) Prevenir o combatir epizootias y zoonosis.

h) Dar cumplimiento a lo dispuesto sobre Zonas de
Seguridad en el artículo 28 de esta Ley.
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a) Prevenir efectos perjudiciales para la salud y segu-
ridad de las personas.

b) Prevenir efectos perjudiciales sobre especies cata-
logadas.

c) Prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el
ganado, los bosques, la caza y la pesca.

d) Prevenir accidentes en relación con la seguridad
aérea.

e) Prevenir accidentes en relación con la seguridad
vial.

f) Prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o
servicios de uso o interés público o privado.

g) Prevenir o combatir epizootias y zoonosis.

h) Dar cumplimiento a lo dispuesto sobre Zonas de
Seguridad en el artículo 28 de esta Ley.
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i) Por razones de índole biológica, técnica o científica.

4. Dicha autorización podrá ser solicitada por los
propietarios de los terrenos, o en su caso, por cualquier
otra persona física o jurídica que se considere afectada, y
así lo justifique, por alguna de las circunstancias expre-
sadas en el punto anterior.

5. La autorización administrativa a que se refiere el
punto anterior, deberá ser motivada y especificar, al
menos: las especies a que se refiera; los medios, sistemas
o métodos a emplear; las circunstancias de tiempo y
lugar; los controles que se ejercerán, en su caso, y el
objetivo o razón de la acción.

Artículo 27.- Refugios de Fauna.

1. La Junta, mediante Decreto, podrá constituir Refu-
gios Regionales de Fauna, para preservar y conservar las
especies catalogadas singularmene amenazadas en la
Comunidad.

2. La Consejería, mediante Orden, podrá constituir
Refugios de Fauna Temporales o Estacionales para la
protección y fomento de determinadas especies de fauna
silvestre, por un plazo máximo de 5 años, prorrogables
por resolución motivada.

3. Podrán promover el establecimiento de Refugios
de Fauna, la Consejería de oficio, o las entidades públi-
cas o privadas que en sus estatutos contemplen objetivos
acordes con la finalidad de aquéllos.

4. La administración y gestión de los Refugios de
Fauna corresponde a la Consejería, que podrá firmar
convenios de colaboración con las entidades promotoras.

5. Los titulares de derechos cinegéticos efectivamen-
te existentes en los terrenos sobre los que se constituya
un Refugio de Fauna, tendrán derecho a ser indemniza-
dos por la privación de aquellos, conforme a la legisla-
ción vigente.

6. Los Refugios de Fauna se señalizarán conforme se
determine reglamentariamente.

Artículo 28.- Zonas de seguridad.

1. Son Zonas de Seguridad, a los efectos de esta Ley,
aquellas en las cuales deben adoptarse medidas precauto-
rias especiales encaminadas a garantizar la adecuada
protección de las personas y sus bienes.

Se prohibe cazar dentro de estas Zonas. A tales efec-
tos cuando se transite por ellas, las armas deberán portar-
se descargadas.

2. Se considerarán Zonas de Seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público y las vías férre-
as, así como sus márgenes y zonas de servidumbre cuan-
do se encuentren valladas.

b) Las vías pecuarias.
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Se prohibe cazar dentro de estas Zonas. A tales efec-
tos cuando se transite por ellas, las armas deberán portar-
se descargadas.

2. Se considerarán Zonas de Seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público y las vías férre-
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c) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y márge-
nes.

d) Los núcleos habitados.

e) Los edificios habitables aislados, jardines y par-
ques públicos, áreas recreativas, zonas de acampada,
recintos deportivos y cualquier otro lugar que sea decla-
rado como tal.

3. En los embalses, islas, lagunas y terrenos de domi-
nio público que los rodean no podrá practicarse la caza,
salvo que sea Zona de Caza Controlada.

4. Queda prohibido el uso de armas de caza en el
interior de los núcleos urbanos y rurales y otras zonas
habitadas hasta el límite que alcancen las últimas edifi-
caciones o instalaciones habitables, ampliado en una
franja de cien metros en todas las direcciones.

5. En el caso de núcleos habitados, edificios habita-
bles aislados, recintos deportivos, jardines y parques des-
tinados al uso público, áreas recreativas y zonas de
acampada, el límite de la prohibición será el de los pro-
pios terrenos donde se encuentren instalados, ampliado
en una franja de cien metros.

6. Se prohibe el uso de armas de caza, en el caso de
autopistas, autovías, carreteras nacionales, comarcales o
locales, en una franja de cincuenta metros de anchura a
ambos lados de la Zona de Seguridad. Esta franja será de
veinticinco metros en el caso de otros caminos de uso
público y de las vías férreas.

7. El Servicio Territorial correspondiente, previa
petición de los Titulares cinegéticos interesados, podrá
autorizar la caza en las vías y caminos de uso público, en
las vías pecuarias, así como en los cauces y márgenes de
los ríos, arroyos y canales que atraviesen terrenos cine-
géticos o constituyan el límite entre los mismos. En las
resoluciones que se dicten al efecto, si son afirmativas,
se fijarán las condiciones aplicables en cada caso.

8. Cualquier persona física o jurídica, pública o pri-
vada, podrá solicitar, fundadamente, de la Dirección
General, la declaración como Zona de Seguridad de un
determinado lugar. Dichas Zonas, en el caso de ser así
declaradas, deberán ser señalizadas por el peticionario
conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 29.- Vedados.

1. Son Vedados los terrenos no adscritos a alguna de
las categorías incluidas en los artículos 19, 26.1.a y
26.1.b de la esta Ley.

2. Su señalización se realizará por sus propietarios
conforme a las normas que se determinen reglamentaria-
mente.
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ques públicos, áreas recreativas, zonas de acampada,
recintos deportivos y cualquier otro lugar que sea decla-
rado como tal.

3. En los embalses, islas, lagunas y terrenos de domi-
nio público que los rodean no podrá practicarse la caza,
salvo que sea Zona de Caza Controlada.

4. Queda prohibido el uso de armas de caza en el
interior de los núcleos urbanos y rurales y otras zonas
habitadas hasta el límite que alcancen las últimas edifi-
caciones o instalaciones habitables, ampliado en una
franja de cien metros en todas las direcciones.

5. En el caso de núcleos habitados, edificios habita-
bles aislados, recintos deportivos, jardines y parques des-
tinados al uso público, áreas recreativas y zonas de
acampada, el límite de la prohibición será el de los pro-
pios terrenos donde se encuentren instalados, ampliado
en una franja de cien metros.

6. Se prohibe el uso de armas de caza, en el caso de
autopistas, autovías, carreteras nacionales, comarcales o
locales, en una franja de cincuenta metros de anchura a
ambos lados de la Zona de Seguridad. Esta franja será de
veinticinco metros en el caso de otros caminos de uso
público y de las vías férreas.

7. El Servicio Territorial correspondiente, previa
petición de los Titulares cinegéticos interesados, podrá
autorizar la caza en las vías y caminos de uso público, en
las vías pecuarias, así como en los cauces y márgenes de
los ríos, arroyos y canales que atraviesen terrenos cine-
géticos o constituyan el límite entre los mismos. En las
resoluciones que se dicten al efecto, si son afirmativas,
se fijarán las condiciones aplicables en cada caso.

8. Cualquier persona física o jurídica, pública o pri-
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TÍTULO V

DEL EJERCICIO DE LA CAZA

CAPÍTULO 1.º
DE LOS MEDIOS DE CAZA

Artículo 30.- Armas, dispositivos auxiliares, municiones
y calibres

1. Se permite el ejercicio de la caza en Castilla y
León con las armas legales, con las siguientes excepcio-
nes:

a) Armas accionadas por aire u otros gases compri-
midos.

b) Armas de fuego automáticas o semiautomáticas
cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos.

c) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 mm.
(.22 americano) de percusión anular.

d) Armas de inyección anestésica.

e) Las armas de guerra.

f) Cualquier otro tipo de armas que re-
glamentariamente se establezca.

2. Se permite el ejercicio de la caza en Castilla y
León con las municiones legales, con las siguientes limi-
taciones:

a) La tenencia y empleo de cartuchos de postas en la
caza. Se entenderá por postas aquellos proyectiles intro-
ducidos en los cartuchos en número de dos o más y cuyo
peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

b) Cualquier otro tipo de municiones que reglamenta-
riamente se establezca.

c) El abandono en el monte de cartuchos usados.

3. Se prohibe el empleo de:

a) Silenciadores.

b) Dispositivos para iluminar los blancos.

c) Dispositivos de mira de los que forme parte un
convertidor o un amplificador de imagen electrónico, así
como cualquier tipo de intensificador de luz.

d) Cualquier otro elemento auxiliar de las armas que
reglamentariamente se establezca.

Artículo 31.- Otros medios y procedimientos de caza
prohibidos

1. Se prohiben los medios y procedimientos siguien-
tes:

- Venenos y cebos envenenados.

- Productos anestésicos.

- Productos atrayentes.
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- Reclamos de especies no cinegéticas, vivos o natu-
ralizados, y los de especies cinegéticas vivos cegados o
mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o
mecánicos, incluidas las grabaciones.

- Dispositivos eléctricos y electrónicos que puedan
matar o aturdir.

- Fuentes luminosas artificiales.

- Lazos, cepos y anzuelos.

- Redes y trampas.

- Gases asfixiantes y humo.

- Explosivos.

- Liga o similares.

- Inundaciones de madrigueras.

- Aquellos otros que reglamentariamente se determi-
nen.

2. La Dirección General podrá autorizar aquellos
medios o métodos para los que, aun estando incluidos en
alguno de los enumerados en el punto 1 de este artículo,
se haya comprobado su carácter selectivo y no masivo.

Artículo 32.- Perros.

1. Los perros sólo podrán ser utilizados para el ejerci-
cio de la caza en los lugares y épocas en que sus propie-
tarios, o personas que vayan a su cuidado, estén faculta-
dos para hacerlo. Dichas personas serán responsables de
las acciones de estos animales en cuanto infrinjan los
preceptos establecidos en esta Ley o en las disposiciones
que la desarrollen.

2. El tránsito de perros por cualquier tipo de terreno y
en toda época, exigirá como único requisito que el ani-
mal este controlado por su cuidador.

3. Durante la época de reproducción y crianza de la
fauna deberán extremarse las precauciones para que los
perros estén siempre al alcance de sus dueños o cui-
dadores.

Si las circunstancias así lo aconsejan, la Dirección
General podrá establecer normas para el mejor control
de los perros en esta época.

4. En terrenos cinegéticos, la Dirección General
podrá autorizar zonas de adiestramiento o entrenamiento
de perros en las condiciones que reglamentariamente se
determinen.

5. Se entiende por rehala toda agrupación compuesta
por un mínimo de 20 perros y un máximo de 30.

Artículo 33.- Aves de Cetrería.

El uso de aves de presa para la práctica de la caza
requerirá autorización administrativa de la Dirección
General y se desarrollará reglamentariamente, oidos los
colectivos Cetreros.
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Artículo 34.- Hurones.

La Dirección General podrá autorizar la tenencia y
uso de hurones con fines cinegéticos.

CAPÍTULO 2.º
DE LAS MODALIDADES DE CAZA

Artículo 35.- Modalidades tradicionales de caza.

Sólo podrán practicarse en Castilla y León las moda-
lidades tradicionales de caza, en las condiciones y con
las limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 36.- Otras modalidades de caza

La Dirección General podrá autorizar, previa regula-
ción reglamentaria, la práctica de modalidades no tradi-
cionales de caza, siempre que no sean perjudiciales para
la conservación de la fauna ni entrañen crueldad.

CAPÍTULO 3.º
DE LAS COMPETICIONES

Artículo 37.- Competiciones y exhibiciones.

1. La organización de competiciones deportivas de
caza queda reservada a la Federación de Caza de Castilla
y León o a la Federación Castellanoleonesa de Galgos.

2. Las competiciones podrán realizarse en los Cotos
Federativos de Caza, en las Zonas de Caza Controlada
gestionadas por sociedades federadas, o en aquellos
Cotos Privados de Caza en que así se acuerde entre las
partes.

3. En los cotos autorizados para caza intensiva, la
Dirección General podrá permitir la celebración de
competiciones en época de veda, por causas justificadas
y en las condiciones que reglamentariamente se determi-
nen.

4. Se podrá autorizar la celebración de exhibiciones
de perros o aves de cetrería, en las condiciones que
reglamentariamente se fijen.

CAPÍTULO 4.º
DE LA CAZA CON FINES CIENTÍFICOS.

Artículo 38.- Caza con fines científicos.

1. La Dirección General podrá autorizar, con fines
científicos, la caza y captura de especies cinegéticas, en
lugares y épocas prohibidos, y la recogida de huevos,
pollos o crías.

2. Dichas autorizaciones se otorgarán a título perso-
nal e intransferible, y deberán venir avaladas por una
institución directamente relacionada con la actividad
científica o investigadora del peticionario, la cual será
responsable subsidiaria de cualquier infracción que
cometiera el mismo.
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CAPÍTULO 5.º
DE LA SEGURIDAD EN LAS CACERÍAS.

Artículo 39.- Medidas de seguridad en las cacerías.

1. En las monterías, ganchos o batidas se colocarán
los puestos de forma que queden siempre desenfilados o
protegidos de los disparos de los demás cazadores. Tra-
tándose de armadas en cortaderos u otros lugares donde
varios puestos queden a la vista, deberán permanecer
siempre alineados, pegados al monte que se montea y
guardando la distancia mínima que reglamentariamente
se determine, quedando obligado en todo caso cada caza-
dor a establecer acuerdo visual y verbal con los más pró-
ximos para señalar su posición.

2. Se prohibe el cambio o abandono de los puestos
por los cazadores y sus auxiliares durante la cacería,
haciéndolo solamente con autorización del organizador
de la misma o de sus representantes debidamente autori-
zados.

3. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de aves
autorizadas, los puestos deberán quedar a la vista unos
de otros siempre que se encuentren al alcance de los dis-
paros. Si la distancia de separación es inferior a cincuen-
ta metros, será obligatoria la colocación de pantallas a
ambos lados de cada puesto a la altura conveniente para
que queden a cubierto los puestos inmediatos.

4. El organizador de la cacería colectiva deberá adop-
tar las medidas de seguridad indicadas y cualquier otra
complementaria a las anteriores que se derive de la espe-
cificidad del lugar o cacería concretos, debiendo poner
las mismas en conocimiento de todos los participantes.

5. Con independencia de las medidas precautorias
que deban adoptarse, cada cazador será responsable de
los daños que, por incumplimiento de las mismas,
imprudencia o accidente imputables a él, ocasione a los
participantes en la cacería.

6. Queda prohibido cazar cuando las condiciones
metereológicas o cualquiera otra causa reducan la visibi-
lidad de forma tal que pueda producirse peligro para las
personas o animales.

TÍTULO VI

DE LA PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN CINEGÉ-
TICA

CAPÍTULO 1.º
DE LOS PLANES CINEGÉTICOS

Artículo 40.- Planes cinegéticos.
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imprescindible para la constitución de un nuevo Coto de
Caza, o para poder cazar en uno ya constituido.

2. El Titular del Coto, será responsable del cumpli-
miento del Plan Cinegético, y si observara desviaciones
o pretendiera introducir modificaciones, deberá revisarlo
y someterlo nuevamente a la aprobación de la Dirección
General. Ésta podrá realizar en cualquier momento los
controles de campo que considere convenientes, y exigir
al Titular cinegético la presentación de los datos e infor-
mes que estime oportunos sobre el desarrollo del Plan.

3. Reglamentariamente se determinarán los Planes
Cinegéticos, que deberán estar suscritos por técnico
competente y que contendrán, al menos, los periodos de
vigencia, la situación poblacional de las distintas espe-
cies, las modalidades de caza, la previsión del número de
cazadores que podrán cazar simultáneamente en el acota-
do, la cuantía de las capturas previstas, y un plan de
mejora del hábitat cinegético.

4. La Dirección General elaborará Planes Cinegéticos
Comarcales que constituirán el marco de los Planes de
cada terreno cinegético concreto. En las Comarcas de
tradición galguera se regulará de forma especial la caza
de la liebre.

CAPÍTULO 2.º
DE LA ORDEN ANUAL DE CAZA.

Artículo 41.- Orden Anual de Caza.

1. La Consejería oídos los Consejos Territoriales de
Caza y el Consejo de Caza de Castilla y León, aprobará
la Orden Anual de Caza, en la que se determinarán, al
menos, las especies cazables y comercializables, las
regulaciones y las épocas hábiles de caza aplicables a las
distintas especies en las diversas zonas, con expresión de
las distintas modalidades y capturas permitidas.

La publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de
Castilla y León se efectuará antes de cada 30 de junio.

2. La Dirección General, oídos los Consejos Territo-
riales de Caza y el Consejo de Caza de Castilla y León,
fijará todos los años, mediante Resolución, las regulacio-
nes y los periodos hábiles aplicables a la caza de las
especies autorizadas para la Media Veda en las distintas
zonas del territorio de la Comunidad Autónoma.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León se efectuará antes de cada 1 de
agosto.

TÍTULO VII

DE LA PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA CAZA

CAPÍTULO 1.º
DE LAS LIMITACIONES EN BENEFICIO DE LA CAZA

Artículo 42.- Limitación de los períodos hábiles de caza.

1. No se podrán cazar las aves durante las épocas de
nidificación, reproducción y crianza.
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Tratándose de especies migratorias estivales, la veda
se establecerá desde su entrada en el territorio de la
Comunidad Autónoma hasta la finalización de su perío-
do de crianza.

Cuando se trate de especies migratorias invernantes
no podrán ser cazadas durante su trayecto de regreso
hacia sus lugares de nidificación.

2. En los Planes Cinegéticos que se aprueben podrán
figurar periodos hábiles de caza distintos a los señalados
en la Orden anual. No podrán sufrir alteración alguna
ninguno de los que se establezcan para la Media Veda.

3. Se prohibe la caza de las especies de caza mayor
durante su época de celo, salvo que se justifique en el
Plan Cinegético.

4. Cuando, en determinadas zonas, existan razones
que así lo justifiquen, la Consejería, oído el Consejo de
Caza de Castilla y León, podrá variar los periodos hábi-
les de las distintas especies de caza o establecer la veda
total o parcial.

Artículo 43.- Otras limitaciones y prohibiciones.

1. Se prohibe cazar en los periodos de veda o fuera
de los días hábiles señalados en la Orden Anual de Caza,
salvo lo dispuesto en los Planes Cinegéticos.

2. Se prohibe cazar fuera del período comprendido
entre una hora antes de la salida del sol y una hora des-
pués de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación
en los aguardos o esperas, tiradas de aves acuáticas y
otras modalidades de caza expresamente autorizadas.

3. Se prohibe cazar en los llamados días de fortuna,
es decir, en aquellos en los que como consecuencia de
incendios, inundaciones, sequías, epizootias u otras cau-
sas, los animales se ven privados de sus facultades nor-
males de defensa u obligados a concentrarse en determi-
nados lugares.

4. Se prohibe cazar en días de nieve, cuando ésta
cubra de forma continua el suelo. Esta prohibición no
será aplicable a la caza de aves acuáticas, ni a la de palo-
mas en pasos tradicionales, ni a la de otras aves migrato-
rias cazables en sus vuelos de desplazamiento.

5. Cuando en el Plan Cinegético se justifique, podrán
ser objeto de caza las hembras adultas y crías de ambos
sexos en sus dos primeras edades, de las especies de caza
mayor definidas en la Orden Anual de Caza.

6. Se prohibe disparar sobre las hembras de jabalí
seguidas de rayones y sobre tales rayones.

7. En la práctica de la caza a rececho solamente se
autorizará el empleo de perros para el cobro de piezas
heridas y siempre que su suelta se efectúe después del
lance.

8. Se prohibe tirar a las palomas y tórtolas en sus
bebederos habituales ni a menos de mil metros de palo-
mares industriales en explotación.
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9. Se prohibe disparar a las palomas mensajeras y a
las deportivas o buchonas y en un rádio de 200 metros de
los palomares tradicionales en explotación.

10. Se prohibe la recogida en la naturaleza, de hue-
vos, pollos o crías de las especies de caza.

11. Se prohibe la alteración, deterioro o destrucción
de los vivares, nidos, madrigueras y otros lugares de cría
o refugio de las especies.

12. Se prohibe en la caza de la liebre con galgo, la
utilización de otras razas de perros, así como el uso de
armas de fuego y la acción combinada de dos o más gru-
pos de cazadores.

13. Se prohibe disparar sobre la liebre cuando ésta
vaya perseguida por galgos así como sacarla posterior-
mente de sus perdederos o refugios para dispararla.

14. Se prohibe cazar en retranca. A tales efectos, se
considera retranca cazar a menos de 250 metros de la
línea más próxima de escopetas en los ojeos de caza
menor y a menos de 500 metros en las cacerías de caza
mayor, salvo en la práctica de caza intensiva debidamen-
te autorizada.

15. Se prohibe atraer o espantar la caza existente en
terrenos ajenos, salvo autorización expresa del órgano
competente.

16. Los ojeadores, batidores o perreros que asistan en
calidad de tales a las cacerías, no podrán portar ningún
tipo de armas de fuego.

17. Sobre una misma superficie, y en una misma
temporada cinegética, solo podrá autorizarse la celebra-
ción de una montería o gancho. Quedan exceptuadas las
batidas por daños debidamente justificados, así como la
práctica de caza intensiva autorizada.

18. Se prohibe transportar armas de caza cargadas
y/o desenfundadas, u otros medios de caza listos para su
uso, en época de veda o fuera del horario hábil para la
caza, y en cualquier época cuando se trate de terrenos
donde no se esté autorizado para cazar.

19. Se prohibe cazar cuando el lugar desde donde se
realicen los disparos o la acción concreta de cazar lo
constituyan aeronaves, vehículos terrestres o embarca-
ciones, salvo que éstas constituyan puestos fijos.

20. Se prohibe cazar sirviéndose de animales o cual-
quier clase de vehículo como medios de ocultación.

21. Se prohibe transportar armas, aun cuando estén
enfundadas, en tractores o cualquier otro tipo de maqui-
naria agrícola empleada durante la realización de las
labores del campo, así como durante los desplazamientos
hasta los lugares donde se realicen las mismas.

22. Se prohibe cazar durante el pastoreo.
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23. Se prohibe cazar la perdiz con reclamo, salvo
cuando dicha modalidad sea expresamente autorizada
dentro del ejercicio de la caza intensiva.

Artículo 44.- De las autorizaciones excepcionales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones expre-
sadas en los artículos 30, 31, 42 y 43, cuando concurran
alguna de las circunstancias o condiciones siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudicia-
les para la salud y seguridad de las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos per-
judiciales para especies catalogadas de la flora silvestre
o para especies de la fauna no cinegética.

c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos,
el ganado, los bosques, la fauna terretre y acuática y la
calidad de las aguas.

d) Cuando sea necesario por razones de investiga-
ción, educación, repoblación o reintroducción, o cuando
se precise para procesos de cría en cautividad autoriza-
dos.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguri-
dad aérea.

f) Para prevenir accidentes en relación con la seguri-
dad vial.

g) Para prevenir daños a instalaciones, infraestructu-
ras o servicios de uso o interés público.

h) Para la realización de las tareas propias de los
Cotos Industriales de Caza.

2. Se requerirá autorización administrativa expresa
del Servicio Territorial, que deberá ser motivada y singu-
larizada y especificar: las especies a que se refiera, los
medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites,
el personal necesario, su cualificación, las condiciones
de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar, los con-
troles que se ejercerán y el objetivo o razón de la acción.

CAPÍTULO 2.º
DE LA MEJORA DEL HÁBITAT CINEGÉTICO

Artículo 45.- De la evaluación de impacto ambiental.

En los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental
deberá figurar un apartado en el que se evalúe la in-
cidencia sobre las poblaciones cinegéticas y un Plan de
medidas de restauración o minoración de impactos.

Artículo 46.- Ayudas y subvenciones.

La Consejería podrá colaborar con los Titulares de
Cotos de Caza o asociaciones de éstos, o con los gestores
de los mismos, en la ejecución de obras y actuaciones de
mejora del medio natural, siempre que figuren en el Plan
Cinegético.
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Artículo 47.- Cerramientos.

1. El cerramiento del perímetro exterior de un coto de
caza o el establecimiento de cercados, parciales o totales,
en su interior, requerirá la autorización de la Dirección
General, siempre que pretendan instalarse con fines cine-
géticos. La Dirección General impondrá las condiciones
que deba reunir cada cerramiento, así como las medidas
precautorias que deban adoptarse durante la colocación
del mismo, a fin de no lesionar los intereses cinegéticos
de los cotos colindantes. No se autorizarán cerramientos
electrificados.

Los cerramientos nunca deberán servir como medio
de captura de las reses de terrenos colindantes y deberán
permitir el tránsito de la fauna no cinegética existente.

2. En el interior de cercas instaladas con fines no
cinegéticos, y que impidan el tránsito de las especies de
caza mayor, no podrá practicarse ésta sin autorización de
la Dirección General.

3. La dimensión de las superficies objeto de cerra-
miento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 48.- Zonas de Reserva.

Son Zonas de Reserva aquellas superficies excluidas
del ejercicio cinegético al menos durante los años deter-
minados reglamentariamente, y que abarquen, como
mínimo, el 15% del total acotado. Los cotos privados
tendrán una reducción en la tasa de matriculación
equivalente al porcentaje reservado.

CAPÍTULO 3.º
DE LOS ASPECTOS SANITARIOS DE LA CAZA

Artículo 49.- Enfermedades y epizootias.

1. Las autoridades municipales, los Titulares de terre-
nos cinegéticos y sus vigilantes, los titulares de explota-
ciones cinegéticas industriales y los poseedores de espe-
cies cinegéticas en cautividad, deberán notificar al Servi-
cio Territorial la aparición de cualquier síntoma de
epizootia en la fauna silvestre, el cual lo pondrá en cono-
cimiento del Servicio Territorial de Agricultura y Ga-
nadería, al objeto de adoptar las medidas conjuntas opor-
tunas.

2. Diagnosticada la enfermedad y determinada la
zona afectada, los Titulares de terrenos cinegéticos
incluidos en la misma vendrán obligados a cumplimentar
las medidas dictadas por la Administración para con-
seguir la erradicación de la epizootia.

3. Cuando la investigación de las epizootias así lo
exija, los Servicios oficiales competentes podrán acce-
der, en cualquier clase de terrenos, a la captura de espe-
cies, vivas o muertas, para recoger las muestras necesa-
rias.
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CAPÍTULO 4.º
DEL CONTROL DE PREDADORES

Artículo 50.- Control de predadores.

1. Para controlar las poblaciones de las especies cine-
géticas predadoras, el Servicio Territorial, en aquellos
supuestos y condiciones que se determinen reglamen-
tariamente, podrá autorizar la caza de dichas especies en
época de veda así como dejar sin efecto algunas de las
prohibiciones contenidas en los artículos 30, 31, 42 y 43
de esta Ley.

2. La Dirección General expedirá certificados de
Especialista en Control de Predadores a aquellas perso-
nas que superen las pruebas de aptitud que regla-
mentariamente se establezcan.

3. El control poblacional sobre determinadas especies
no cinegéticas, solo podrán ser autorizados a los Agentes
Forestales, Celadores del Medio Ambiente, Guardas
Particulares de Campo y Especialistas en Control de Pre-
dadores.

CAPÍTULO 5.º
DE OTRAS MEDIDAS DE FOMENTO E INVESTIGACIÓN DE LA

CAZA

Artículo 51.- Censos y estadísticas.

1. La Dirección General realizará periódicamente
censos o estudios para conocer el estado de las poblacio-
nes de especies cinegéticas en el territorio de la Comuni-
dad.

2. Al término de la temporada, y antes del 30 de
Marzo, los Titulares de Cotos de Caza comunicarán al
Servicio Territorial el número de jornadas cinegéticas, el
número de cazadores por jornada, el total de piezas co-
bradas por especies y la comparación de sus poblaciones
con la temporada anterior.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior o el falseamiento de los datos, dará lugar al
correspondiente expediente del que se derivarán las san-
ciones pertinentes.

4. La Dirección General podrá convenir con otras
Comunidades Autónomas a fin de conocer los comporta-
mientos de las especies migratorias.

Artículo 52.- Investigación, Experimentación y Divulga -
ción.

La Consejería dedicará los medios personales y
materiales necesarios para efectuar las labores de investi-
gación, experimentación, fomento y divulgación en
materia de caza.

Artículo 53.- Ayudas al fomento, investigación y divulga -
ción cinegéticos.

La Consejería podrá establecer líneas de ayuda a per-
sonas, entidades, instituciones o asociaciones para reali-
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zar actuaciones inspiradas en el fomento, investigación y
divulgación de aspectos cinegéticos.

TÍTULO VIII

DE LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL, DEL TRAS-
LADO, Y DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA

CAZA

CAPÍTULO 1.º
DE LAS EXPLOTACIONES INDUSTRIALES

Artículo 54.- Granjas cinegéticas.

1. Se considera granja cinegética todo estableci-
miento cuya finalidad sea la producción intensiva de
especies cinegéticas para su comercialización vivas o
muertas, independientemente de que en el mismo se
desarrolle completamente su ciclo biológico o solo al-
guna de sus fases.

2. Su régimen de autorización y funcionamiento se
establecerá reglamentariamente. En todo caso:

a) El establecimiento de una granja cinegética reque-
rirá autorización mediante resolución explícita de la
Dirección General. Para su concesión se exigirán cuantas
condiciones técnicas, sanitarias y medioambientales se
estimen pertinentes y que reglamentariamente se deter-
minen.

b) El traslado, ampliación, modificación sustancial de
las instalaciones, o cambio de los objetivos de produc-
ción precisará de autorización administrativa.

c) Las granjas cinegéticas deberán llevar a cabo un
programa de control zootécnico-sanitario.

d) Los titulares de estos establecimientos deberán
comunicar de forma inmediata al Servicio Territorial
todo síntoma de enfermedad detectado, el cual lo pondrá
en conocimiento del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería para que sean tomadas las medidas conjuntas
necesarias.

e) Estos establecimientos estarán obligados a llevar
un Libro de Registro en el que se harán figurar todas las
incidencias que reglamentariamente se determinen.

f) Las granjas cinegéticas deberán someterse a cuan-
tos controles de índole sanitaria y genética se establez-
can, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del
personal de los organismos competentes en la materia.

3. Las Consejerías de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio y de Agricultura y Ganadería establecerán
un programa de inspección y control de las granjas cine-
géticas para asegurar las condiciones higiénico-sanitarias
y la pureza genética adecuadas.

4. Se crea el Registro de Granjas Cinegéticas de Cas-
tilla y León que se desarrollará reglamentariamente.
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Artículo 55.- Cotos Industriales de Caza.

1. Son Cotos Industriales de Caza los Cotos Privados
en los que se realice la captura en vivo de especies cine-
géticas para su comercialización.

2. Su régimen de autorización y funcionamiento se
establecerá reglamentariamente. En todo caso:

a) Los Cotos Industriales de Caza deberán contar con
un Plan Cinegético en el que se haga constar el cupo
máximo de capturas por especies, la época en que éstas
podrán realizarse, los métodos autorizados para ello, y
las instalaciones necesarias.

b) Sus titulares deberán comunicar a los Servicios
Territoriales competentes, de forma inmediata, todo sín-
toma de enfermedad detectado, para que aquél pueda
tomar las medidas necesarias, incluida la prohibición
cautelar de la actividad comercial.

c) Los Titulares de Cotos Industriales de Caza esta-
rán obligados a llevar un Libro de Registro en el que se
harán figurar todas las incidencias que reglamentaria-
mente se determinen.

3. Se crea el Registro de Cotos Industriales de Caza
de Castilla y León que se desarrollará reglamentaria-
mente.

Artículo 56.- De la Caza Intensiva.

1. Se entiende por caza intensiva la ejercitada sobre
piezas de caza procedentes de explotaciones industriales,
liberadas en terrenos cinegéticos con la intención de su
captura inmediata.

2. Su régimen de autorización y funcionamiento se
establecerá reglamentariamente. En todo caso:

a) Las piezas de caza deberán proceder de explota-
ciones industriales autorizadas.

b) Esta actividad deberá estar recogida en el corres-
pondiente Plan Cinegético.

c) La Dirección General podrá autorizar la caza
intensiva en época de veda, o en días no señalados como
hábiles en la Orden Anual de Caza, a empresas cinegéti-
cas que tengan como finalidad la comercialización de
esta modalidad de caza, con las siguientes condiciones:

c.1) Sólo podrá realizarse sobre cuarteles de caza es-
pecíficos, debidamente señalizados, situados sobre terre-
nos que no alberguen especies de fauna catalogada, y
con baja densidad de poblaciones cinegéticas naturales.

c.2) Las superficies máximas y mínimas de los cuar-
teles dedicados a esta actividad se fijarán reglamentaria-
mente.

c.3) Se contará con personal de vigilancia específico.

c.4) Cuando se pretenda la utilización de perros, el
cuartel deberá estar debidamente cercado.
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c.5) El Titular del coto llevará un libro de Registro
cuyos contenidos se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 57.- Palomares.

1. El establecimiento de palomares industriales
requerirá la previa autorización de la Dirección General,
y estarán a más de quinientos metros de cualquier terre-
no cinegético salvo autorización expresa de sus titulares.

2. No se podrán cazar las palomas zurita y bravía a
menos de quinientos metros de palomares industriales en
explotación.

En el caso de otros palomares no industriales en fun-
cionamiento solo se podrá disparar a la paloma zurita y
bravía a más de cien metros de distancia de los mismos,
y nunca en dirección a ellos cuando se esté a menos de
doscientos metros.

3. No se podrán cazar a las palomas zuritas y bravías
a menos de doscientos metros de distancias del resto de
los palomares.

4. Los daños producidos por las palomas en los culti-
vos existentes en un radio de quinientos metros alrede-
dor de un palomar industrial serán responsabilidad del
propietario del mismo.

CAPÍTULO 2.º
DE LA COMERCIALIZACIÓN Y TRASLADO DE LA CAZA

Artículo 58.- Especies de caza comercializables.

Sólo podrá comercializarse aquellas especies declara-
das como tales en la Orden Anual de Caza.

Artículo 59.- Transporte y comercialización de piezas de
caza muertas.

1. Se prohibe el transporte y la comercialización de
piezas muertas durante el periodo de veda, salvo autori-
zación expresa de la Dirección General, excepto las
procedentes de explotaciones industriales debidamente
documentadas.

Esta prohibición no será aplicable a las piezas de
caza procedentes de explotaciones industriales autoriza-
das, siempre que el transporte vaya amparado por una
guía sanitaria y las piezas, individualmente o por lotes,
vayan provistas de los precintos o etiquetas que definan
y garanticen su origen.

2. La Consejería podrá exigir, en la forma que regla-
mentariamente se determine, que los cuerpos o trofeos
de las piezas de caza vayan precintados o marcados, así
como acompañados, durante su transporte, de un justifi-
cante que acredite su legal posesión y origen.

Artículo 60.- Conducción y suelta de piezas de caza
vivas.

1. Toda expedición de piezas de caza viva con desti-
no en Castilla y León, bien sea para su suelta en el medio
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natural o para su estancia o recría en una explotación
cinegética industrial, independientemente de su origen,
requerirá autorización previa del Servicio Territorial. La
solicitud de dicha autorización incumbe el destinatario.

2. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier
índole que se empleen en este proceso comercial, debe-
rán llevar en lugar bien visible etiquetas en las que apa-
rezcan la denominación de la explotación industrial de
origen y su número de registro, así como el terreno cine-
gético o explotación de destino.

3. Se requiere autorización expresa del Servicio
Territorial para la realización de sueltas de piezas de
caza viva. Dicha actuación, deberá venir recogida en el
correspondiente Plan Cinegético, salvo casos excepcio-
nales que, no obstante, requerirán autorización.

4. En el caso de que se hayan producido sueltas de
piezas de caza sin autorización, con independencia de la
incoación del correspondiente expediente sancionador, la
Consejería adoptará las medidas oportunas para su elimi-
nación, y repercutirá sobre el infractor los gastos corres-
pondientes.

5. En los aspectos técnico-sanitarios, se estará a lo
dispuesto en la legislación sectorial vigente.

CAPÍTULO 3.º
DE LA TAXIDERMIA

Artículo 61.- Taxidermia.

1. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a
las actividades de taxidermia, deberán llevar un Libro de
Registro, a disposición de la Consejería, en el que cons-
ten los datos de procedencia de los animales que sean
objeto de preparación, bien sea total o parcialmente. Asi-
mismo, permitirán el acceso a las instalaciones a los
agentes competentes.
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que le represente, estará obligado a facilitar al taxider-
mista sus datos personales y los de procedencia de los
productos que entregue para su preparación, debiendo
éste abstenerse de recibir y preparar el trofeo o pieza en
el caso de que no venga acompañado de los documentos
o precintos acreditativos del origen que reglamentaria-
mente estén establecidos.

3. Se creará el Registro de Talleres de Taxidermia de
Castilla y León. Las condiciones para acceder al mismo
se fijarán por vía reglamentaria.
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Comunidad Autónoma, a la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Artículo 63.- De la financiación.

La Comunidad de Castilla y León destinará a través
de sus Presupuestos los fondos necesarios para el logro
de los fines de conservación, ordenación y fomento de la
riqueza cinegética de la región contenidos en esta Ley,
tanto a través de la gestión pública encomendada a la
Junta, como del impulso de otras iniciativas públicas y
privadas.

Artículo 64.- Del silencio administrativo.

La tramitación de los procedimientos afectados por
esta Ley, y los efectos estimatorios o desestimatorios que
la falta de resolución expresa produce, se establecerán
reglamentariamente.

CAPÍTULO 2.º
DE LOS ÓRGANOS ASESORES

Artículo 65.- Consejo de Caza de Castilla y León.

1. El Consejo de Caza de Castilla y León es un órga-
no asesor de la Consejería a través de la Dirección Gene-
ral. Este Consejo, previa convocatoria de su Presidente,
se reunirá para tratar la Orden Anual de Caza, los temas
de interés general para la caza y las situaciones de
excepcionalidad cinegética que se produzcan.

2. Su composición y régimen de funcionamiento, se
determinarán reglamentariamente, teniendo representa-
ción en el mismo todos los sectores afectados por la acti-
vidad cinegética de la región.

Artículo 66.- Consejos Territoriales de Caza.

1. Los Consejos Territoriales de Caza son órganos
asesores de la Junta en todos los asuntos concernientes a
la caza de cada provincia. Estos Consejos podrán ser
convocados por su Presidente o a instancias del Presi-
dente del Consejo de Caza de Castilla y León. Se reuni-
rán para informar sobre la Orden Anual de Caza.

2. En cada provincia deberá constituirse un Consejo
Territorial de Caza. Su composición y régimen de fun-
cionamiento se determinarán reglamentariamente y ten-
drán representación en cada uno de ellos todos los sec-
tores afectados por la actividad cinegética provincial.

Artículo 67.- Comisión de Homologación de Trofeos de
Caza de Castilla y León.

1. La Comisión de Homologación de Trofeos de
Caza de Castilla y León, es un órgano adscrito a la
Dirección General, cuya función es la homologación de
los trofeos de caza, conforme a las fórmulas y baremos
establecidos a nivel nacional.
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2. Su composición y régimen de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente.

TÍTULO X

DE LA VIGILANCIA

Artículo 68.- Autoridades competentes.

1. La vigilancia de la actividad cinegética en Castilla
y León será desempeñada por:

a) Los Agentes Forestales y Celadores de Medio
Ambiente de la Junta.

b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos
de Seguridad del Estado competentes, y de las policías
locales, de conformidad con su legislación específica.

c) Los Guardas Particulares de Campo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Seguridad Privada y en
esta Ley.

d) Cualquier otro personal de vigilancia de caza y de
protección de la naturaleza, debidamente juramentado de
conformidad con su legislación específica.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la condición de
Agentes de la Autoridad los grupos comprendidos en los
apartados a) y b) del punto 1 de este artículo, y de Agen-
tes Auxiliares de la Autoridad los grupos relacionados en
los apartados c) y d) de dicho punto.

3. Las autoridades competentes están obligadas a
velar por el cumplimiento de las disposiciones en mate-
ria cinegética, denunciando las infracciones que conoz-
can y procediendo al decomiso de las piezas y medios de
caza empleados para cometerlas, a resultas del expedien-
te sancionador que se incoe.

4. Los Agentes de la Autoridad tendrán acceso, en el
ejercicio de sus funciones, a todo tipo de terrenos e insta-
laciones existentes en su ámbito territorial de actuación.

Artículo 69.- De los Guardas Particulares de Campo.

1. Los Guardas Particulares de Campo de la Comuni-
dad de Castilla y León tendrán el mismo uniforme y dis-
tintivo de cargo.

2. Reglamentariamente se determinarán los tipos de
uniforme, el distintivo del cargo y el que identifique los
terrenos cinegéticos en que prestan sus servicios.

3. Para el desempeño de sus funciones el Guardia
Particular de Campo deberá portar en su totalidad el uni-
forme reglamentario, el distintivo que le identifique y el
documento que acredite su nombramiento.

4. En cuanto a la tenencia de armas por parte de los
Guardas Particulares de Campo, se estará a lo dispuesto
en la legislación sectorial vigente.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se
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5. Los Guardas Particulares de Campo, en el plazo
máximo de 48 horas, deberán denunciar toda infracción
a la legislación vigente sobre Caza y Conservación de la
Naturaleza que detecten. Las denuncias se formalizarán
ante la Administración competente o ante el puesto de la
Guardia Civil correspondiente.

6. De toda incidencia que pueda ser grave o resultar
de interés para el mejor conocimiento y conservación de
la naturaleza, el Guarda elevará un parte al titular del
Coto quien, en su caso, lo pondrá a disposición de la
Administración competente.

Artículo 70.- Vigilancia de los Cotos de Caza y Zonas de
Caza Controlada.

Los Cotos de Caza y Zonas de Caza Controlada ges-
tionadas por sociedades de cazadores, deberán contar
con un servicio privado de vigilancia a cargo de sus
Titulares o concesionarios, propio o contratado, y cuyas
características se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 71.- Del ejercicio de la caza por el personal de
vigilancia.

1. Los Agentes de la Autoridad y sus auxiliares no
podrán cazar durante el ejercicio de sus funciones.

2. Podrán realizar acciones cinegéticas en las situa-
ciones especiales previstas en el artículo 44 de esta Ley
o para el control de especies cinegéticas, con autori-
zación expresa y nominal de la Dirección General previa
solicitud del Titular del terreno cinegético donde presten
servicio.

TÍTULO XI

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO 1.º
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 72.- Definición.

Es infracción administrativa de caza toda acción u
omisión que vulnere las prescripciones de esta Ley y dis-
posiciones que la desarrollen.

Artículo 73.- Clasificación.

Las infracciones administrativas en materia de caza
se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 74.- Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves
las siguientes:

1. Emplear con fines cinegéticos sin autorización, o
incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, de
venenos y cebos envenenados, gases paralizantes así
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como de explosivos cuando éstos no formen parte de
municiones o artificios autorizados con carácter general.

2. Cazar o transportar armas y otros medios de caza
listos para su uso, en Refugios de Fauna sin la corres-
pondiente autorización, o incumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la misma, aun cuando no se haya
cobrado pieza alguna.

3. Instalar cerramientos electrificados con fines cine-
géticos.

4. Criar en las Granjas Cinegéticas o Cotos Industria-
les de Caza, o proceder a la liberación de especies
alóctonas, o híbridos de éstas con las especies autóctonas
afines, distintas de las que estén amparadas por su auto-
rización de funcionamiento. Dará lugar a la clausura de
las instalaciones o suspensión de las actividades durante
un plazo de tres a cinco años.

5. Comercializar piezas de caza portadoras de enfer-
medades epizoóticas incumpliendo las medidas estable-
cidas en esta Ley y en la demás legislación vigente en
materia de sanidad animal. Puede dar lugar a la clausura
de las instalaciones o suspensión de las actividades
durante un plazo de tres a cinco años.

6. Practicar la caza sin tener aprobado el correspon-
diente Plan Cinegético.

Artículo 75.- Infracciones graves

Tendrán la consideración de infracciones graves las
siguientes:

1. Cazar teniendo retirada la licencia de caza de Cas-
tilla y León, o estando inhabilitado para poseerla por
sentencia judicial o resolución administrativa firme.

2. Destruir, retirar o alterar los carteles o señales
indicadores de la condición cinegética de un terreno,
para inducir a error sobre ella.

3. Emplear sin autorización, o incumpliendo los
requisitos establecidos en la misma, de armas, municio-
nes o dispositivos auxiliares prohibidos en el artículo 30
de esta Ley, cuando el mismo no constituya una infrac-
ción tipificada como menos grave.

4. Emplear sin autorización, o incumpliendo los
requisitos establecidos en la misma, de medios, métodos
y procedimientos de caza prohibidos en el artículo 31 de
esta Ley, cuando el mismo no constituya infracción tipi-
ficada como muy grave.

5. Incumplir las normas especiales que pudieran esta-
blecerse para la especial vigilancia de los perros durante
la época de reproducción y crianza de especies de fauna,
según lo previsto en el artículo 33.4.

6. Cazar con sistemas no autorizados.

7. Cazar incumpliendo lo dispuesto en el Plan Cine-
gético aprobado, lo que podrá dar lugar a la suspensión
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del aprovechamiento cinegético durante el tiempo nece-
sario para la recuperación de las poblaciones.

8. Falsear los datos contenidos en el correspondiente
Plan Cinegético, lo que podrá dar lugar a la suspensión
del aprovechamiento cinegético durante un plazo máxi-
mo de tres años.

9. Cazar o transportar armas u otros medios de caza
listos para su uso, en época de veda, sin la correspon-
diente autorización, aun cuando no se haya cobrado
pieza alguna.

10. Cazar o transportar armas u otros medios de caza
listos para su uso, en terrenos cinegéticos, en terrenos
Vedados, o en Zonas de Seguridad o sus proximidades,
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley, sin
la correspondiente autorización, aun cuando no se haya
cobrado pieza alguna.

11. Cazar las hembras adultas y crías de ambos sexos
en sus dos primeras edades, de las especies de caza
mayor definidas en la Orden Anual de Caza, excepto en
el caso del jabalí en la situación expresada en el artículo
43.6 de esta Ley, salvo que en el Plan Cinegético apro-
bado se haya justificado técnicamente la necesidad de
sacrificar un número determinado de estos individuos
con objeto de equilibrar sus poblaciones con la capaci-
dad alimenticia del territorio y adaptarlas, en lo posible,
a su estructura poblacional ideal.

12. Recoger en la naturaleza huevos, pollos o crías de
las especies de caza, sin la correspondiente autorización,
o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

13. Destruir, alterar o deteriorar intencionadamente
los vivares, nidos, madrigueras y otros lugares de cría o
refugio de las especies cinegéticas sin autorización, o
incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

14. Atraer o espantar la caza existente en terrenos
ajenos, sin autorización del órgano competente.

15. Transportar armas u otros medios de caza listos
para su uso, en cualquier tipo de vehículo.

16. Cazar desde aeronaves, vehículos terrestres, o
embarcaciones como lugar desde donde realizar los dis-
paros, salvo que éstos constituyan puestos fijos.

17. Incumplir lo dispuesto en el Art. 47 de esta Ley
sobre cerramientos no electrificados de terrenos cinegéti-
cos.

18. Cazar sin autorización, o incumpliendo los requi-
sitos establecidos en la misma, dentro de cercas electrifi-
cadas instaladas con fines no cinegéticos.

19. Cazar dentro de las Zonas de Reserva estableci-
das en los Planes Cinegéticos de los Cotos de Caza.

20. Incumplir lo dispuesto en el Art. 49 sobre notifi-
cación de enfermedades y epizootias de la fauna silvestre.
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sobre cerramientos no electrificados de terrenos cinegéti-
cos.
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cadas instaladas con fines no cinegéticos.
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21. Incumplir las medidas dictadas por la administra-
ción para prevenir o combatir las epizootias y zoonosis.

22. Establecer granjas cinegéticas sin autorización, o
incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, lo
que podrá dar lugar a la clausura de las instalaciones o
suspensión de las actividades, por un plazo máximo de
tres años.

23. Criar en las granjas cinegéticas o Cotos Industria-
les de Caza, especies autóctonas distintas de las que
estén amparadas por su autorización de funcionamiento,
lo que podrá dar lugar a la clausura de las instalaciones o
suspensión de las actividades, por un plazo máximo de
tres años.

24. Capturar en vivo especies cinegéticas para su
comercialización, sin que el Coto de Caza esté autoriza-
do como Coto Industrial de Caza, o incumpliendo los
requisitos establecidos en la autorización.

25. Transportar y comercializar especies incumplien-
do lo establecido en el Art. 59 de esta Ley.

26. Transportar piezas de caza muertas o partes iden-
tificables de las mismas sin que vayan acompañadas de
los precintos, marcas y justificantes que acrediten su ori-
gen, cuando así sea exigido en virtud de lo previsto en el
artículo 59.3 de esta Ley, así como la falsificación o reu-
tilización no autorizada de los mismos.

27. Soltar en el medio natural piezas de caza sin la
correspondiente autorización, o procedentes de estableci-
mientos no autorizados.

28. Negarse a mostrar a los Agentes de la Autoridad,
o a sus Agentes Auxiliares, la documentación correspon-
diente, el contenido del morral, el interior de los vehícu-
los, las armas y municiones empleadas o cualquier otro
medio o útil que se esté utilizando para la caza, cuando
así sea requerido.

29. Negarse a entregar a los Agentes de la Autoridad,
o a sus Agentes Auxiliares, las piezas de caza que se
hayan obtenido durante la comisión de una infracción
tipificada en esta Ley, así como los medios de caza utili-
zados para ello.

30. Impedir a los Agentes de la Autoridad, o a sus
Agentes Auxiliares, el acceso a todo tipo de instalacio-
nes cinegéticas, talleres de taxidermia o terrenos, en el
ejercicio de sus funciones.

31. Carecer de servicio de vigilancia o guardería a
que se refiere el Art. 70 de este Ley, para los Cotos de
Caza y las Zonas de Caza Controlada.

32. Cazar por parte del personal de vigilancia o guar-
dería, incumpliendo lo dispuesto en el Art. 71 de esta
Ley.

33. No señalizar los Cotos de Caza, las Zonas de
Caza Controlada, las Zonas de Reserva y los Vedados
según lo establecido reglamentariamente.
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34. Cazar con liga o similares.

35. Cazar o transportar armas u otros medios de caza
listos para su uso, en días no señalados como hábiles,
dentro de los periodos hábiles, sin la correspondiente
autorización, aun cuando no se haya cobrado pieza al-
guna.

36. Cazar o transportar armas u otros medios de caza
listos para su uso, fuera del periodo comprendido entre
una hora antes de la salida del sol y una hora después de
su puesta, salvo autorización.

37. Cazar en los días de fortuna.

38. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el artículo
43.4 de esta Ley.

39. Transportar armas u otros medios de caza no lis-
tos para su uso, en época, días u horario no hábiles de
caza, dentro de un terreno cinegético, un Refugio de
Fauna o un Vedado, salvo autorización.

40. Disparar sobre las hembras de jabalí seguidas de
rayones y sobre tales rayones.

41. Cazar en retranca.

42. Incumplir lo dispuesto en el artículo 43.16 de esta
Ley.

Artículo 76.- Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las
siguientes:

1. Cobrar una pieza contraviniendo lo dispuesto en el
artículo 10.4 de esta Ley.

2. Cazar siendo poseedor de la documentación pre-
ceptiva, pero no llevándola consigo.

3. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el artículo
14.2 de esta Ley.

4. No controlar los perros, según lo dispuesto en el
Art. 32 de esta Ley.

5. Incumplir lo dispuesto en el Art. 51.2 de esta Ley.

6. Incumplir cualquier otro precepto o limitación
establecido en esta Ley y normas que la desarrollen.

7. Entrar a cobrar una pieza de caza en terrenos de
titularidad ajena, cuando aquélla no sea visible desde la
linde, sin autorización del propietario del terreno no
cinegético o Titular del terreno cinegético.

8. Negarse a entregar por parte del Titular o propieta-
rio de los terrenos la pieza de caza herida o muerta,
cuando se deniega la autorización al cazador para entrar
a cobrarla, siempre que fuere hallada o pudiere ser apre-
hendida.

9. Tener piezas de caza en cautividad sin autoriza-
ción o incumpliendo los requisitos de la misma.

10. Cazar sin poseer licencia de caza.
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11. Cazar con armas u otros medios de caza permiti-
dos, sin poseer los permisos, guías o autorizaciones le-
galmente establecidos.

12. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador.

13. Falsear los datos precisos al solicitar la licencia
de caza.

14. No retirar la señalización de un Coto de Caza
cuando haya sido anulado o se haya extinguido.

15. No pagar la tasa anual de matriculación de los
Cotos de Caza. Dicho impago dará lugar a la suspensión
del aprovechamiento cinegético del acotado, pudiendo
llegarse a su anulación, transcurrido el plazo que regla-
mentariamente se determine.

16. Incumplir lo dispuesto en el artículo 22.2 de esta
Ley, sobre la cesión, arrendamiento u otros negocios
jurídicos relativos al aprovechamiento cinegético, y de-
más acuerdos entre las partes.

17. Incumplir las condiciones establecidas en las dis-
posiciones reguladoras de las distintas modalidades de
caza permitidas.

18. Incumplir las medidas de seguridad establecidas
en esta Ley.

19. Utilizar perros durante la caza a rececho, salvo
para el cobro de piezas heridas y siempre que su suelta
se efectúe después del lance.

20. Cazar palomas en sus bebederos habituales o
infringiendo lo dispuesto en el artículo 57 de esta Ley.

21. Disparar sobre palomas mensajeras, deportivas y
buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

22. Incumplir lo dispuesto en el artículo 43.17 de esta
Ley, lo que podrá dar lugar a la prohibición de celebrar
nuevas monterías o ganchos en el mismo terreno cinegé-
tico, durante una temporada cinegética.

23. Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase
de vehículo como medio de ocultación.

24. Transportar armas en tractores o cualquier otro
tipo de maquinaria agrícola empleada durante la rea-
lización de las labores del campo, así como durante los
desplazamientos hasta los lugares donde se realicen las
mismas.

25. Cazar durante las labores de pastoreo.

26. Transportar y comercializar ejemplares vivos o
muertos, o de sus restos, de especies cinegéticas no
declaradas como comercializables.

27. Incumplir lo dispuesto en el artículo 60 de esta
Ley, sobre conducción de piezas de caza viva.

28. Incumplir lo dispuesto en el Art. 61 de esta Ley
cuando el hecho no esté tipificado como infracción
grave.
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29. El incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 69
de esta Ley.

CAPÍTULO 2.º
DE LAS SANCIONES

Artículo 77.- Sanciones.

Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta
Ley se impondrán las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves:

- Multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas.

- Posibilidad de retirada de la licencia de caza e inha-
bilitación para obtenerla durante el plazo máximo de un
año.

b) Por la comisión de infracciones graves:

- Multa de cincuenta mil una a quinientas mil pese-
tas.

- Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para
obtenerla durante un plazo comprendido entre uno y tres
años.

c) Por la comisión de infracciones muy graves:

- Multa de un quinientas mil una a diez millones de
pesetas.

- Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para
obtenerla durante un plazo comprendido entre tres y
cinco años.

- Inhabilitación de 3 a 5 años para desarrollar las acti-
vidades a las que hacen referencia los apartados 4 y 5 del
artículo 74 de esta Ley.

Artículo 78.- Circunstancias a tener en cuenta en la gra -
duación de las sanciones

1. La graduación de las sanciones, dentro de los
intervalos dispuestos en el artículo anterior, se realizará
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) La intencionalidad.

b) La trascendencia social y/o el perjuicio causado a
la fauna y a sus hábitats.

c) La situación de riesgo creada para personas y bie-
nes.

d) La concurrencia de infracciones.

e) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión
en el término de cinco años de más de una infracción de
la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

f) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obteni-
do en la comisión de la infracción.

g) El volumen de medios ilícitos empleados, así
como el de piezas cobradas, introducidas o soltadas.
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h) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer
cumplir los preceptos de esta Ley.

2. Cuando un solo hecho constituya dos o más infrac-
ciones administrativas de caza, se impondrá la sanción
correspondiente a la de mayor gravedad.

3. Las sanciones serán compatibles con la exigencia
al infractor de la reposición, en su caso, de la situación
alterada por el mismo en su estado originario.

4. En el caso de reincidencia siempre el importe de la
sanción que corresponda imponer se incrementará en un
50% de su cuantía y si se reincide más veces el incre-
mento será del 100%.

Artículo 79.- Multas coercitivas.

Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por
lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo
ordenado, cuando la ejecución de determinados actos
exigidos por la administración al amparo de esta Ley se
encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin que su cuan-
tía pueda exceder en cada caso de quinientas mil pesetas.
Tales multas serán independientes de las que puedan
imponerse en concepto de sanción y compatibles con
ellas.

CAPÍTULO 3.º
DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 80.- Percepción y destino.

1. La indemnización por daños ocasionados a las
especies cinegéticas se exigirá al infractor y deberá ser
percibida por la persona o entidad titular de los terrenos
cinegéticos donde se cometió la infracción, salvo que la
misma sea el propio infractor o haya tenido participación
probada en los hechos constitutivos de la infracción, en
cuyo caso la percepción de la indemnización se hará en
favor de la Junta.

2. Cuando la infracción se cometa en terrenos no
cinegéticos, la percepción de la indemnización se hará en
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en la materia y con arreglo a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente en materia de procedimiento administrativo.

2. La competencia para la imposición de las sancio-
nes a que se refiere esta Ley corresponderá:

a) Al Delegado Territorial de la Junta en cada provin-
cia para las infracciones leves.

b) Al Director General del Medio Natural para las
graves.

c) Al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio para las muy graves.

3. La acción para denunciar las infracciones a que se
refiere esta Ley es pública y caduca a los dos meses,
contados a partir de la fecha en que fueron cometidas, o
desde que se tuviera conocimiento de la misma.

4. En cualquier momento de la tramitación de un pro-
cedimiento sancionador, el órgano que esté conociendo
del mismo podrá adoptar mediante acuerdo motivado,
las medidas de carácter provisional que sean necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución final que pudie-
ra recaer o que sean precisas para salvaguardar el interés
público tutelado por esta Ley.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de Agentes de la Autoridad, así
como por aquellas otras personas a quienes se atribuya la
condición de Agentes Auxiliares de la Autoridad, con-
forme a lo previsto en el artículo 68 de esta Ley, y que se
formalicen en documento público, tendrán valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los
respectivos derechos o intereses puedan aportar los suje-
tos denunciados.

6. La Resolución que ponga fin al procedimiento san-
cionador deberá contener, además de todos los elemen-
tos previstos en el art. 13 del Decreto 189/1994, de 25 de
agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se
aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, y en las restantes normas vigentes en
materia de procedimiento administrativo, mención
expresa de la continuidad o no de las medidas provi-
sionales adoptadas para garantizar la eficacia de la reso-
lución o, en su caso, el establecimiento de aquellas otras
disposiciones cautelares precisas para garantizar la efica-
cia de la misma en tanto no sea ejecutiva, así como el
destino que se haya de dar a las piezas de caza ocupadas
y/o instrumentos o artes decomisados.

7. Las infracciones previstas en la presenta Ley pres-
cribirán en el plazo de cuatro años, las muy graves; en el
de un año, las graves; y en el de cuatro meses, las leves.
La prescripción se producirá si el expediente sancio-
nador estuviese paralizado por un periodo de tiempo
superior al previsto para cada tipo de infracción por
causa no imputable al presunto responsable.
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8. El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día en que la infracción se hubiera cometido o
desde que se tuviera conocimiento de la misma.

En las infracciones derivadas de una actividad conti-
nuada, la fecha inicial del cómputo será la de finaliza-
ción de la actividad o la del último acto en que la infrac-
ción se consume.

9. Interrumpirá la prescripción la iniciación con
conocimiento del interesado del procedimiento sanciona-
dor.

El plazo de prescripción se interrumpirá también por
cualquier otra actividad administrativa que deba realizar-
se relacionada con el expediente y que figure de forma
expresa en el mismo, así como por cualquier actividad
judicial que deba realizarse en relación con el expediente.

10. Cuando el instructor del expediente apreciase que
una infracción pudiera revestir carácter de delito o falta
sancionable penalmente, se dará traslado inmediato de la
denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la
actuación administrativa hasta el momento en que la
decisión penal adquiera firmeza.

De igual manera deberá procederse cuando se tenga
conocimiento de que ya se está desarrollando un proceso
penal sobre los mismos hechos.

11. La condena de la autoridad judicial excluirá la
imposición de multa administrativa por los mismos
hechos. A estos efectos, el órgano competente para
resolver el expediente administrativo acordará, de oficio
o a instancia del instructor, el sobreseimiento y archivo
del expediente si tiene conocimiento fehaciente de que
ya ha recaído sanción penal de carácter firme con el
mismo fundamento y sobre los mismos hechos y sujetos.

12. De no estimarse la existencia de delito o falta, se
continuará el expediente administrativo hasta su resolu-
ción definitiva con base, en su caso, en los hechos que la
jurisdicción competente haya considerado probados.

13. La tramitación de diligencias penales interrumpi-
rá la prescripción de las infracciones.

14. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen
intervenido distintas personas y no fuera posible deter-
minar el grado de participación de cada una de ellas,
responderán de forma solidaria de las infracciones que se
hayan cometido y de las sanciones que, en su caso, se
impongan.

15. Cuando las infracciones a que se refiere esta Ley
hayan sido realizadas por un menor, las responsabilida-
des a que haya lugar serán exigibles a los padres o tuto-
res, o a quienes estén encargados de su custodia, previa
audiencia en el expediente.

Artículo 83.- Comisos

1. Toda infracción administrativa de caza llevará
consigo el comiso de la caza viva o muerta que fuere
ocupada.
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2. En el caso de ocupación de caza viva, el Agente
denunciante procederá a ponerla en libertad si estima
que puede continuar con vida, o a depositarla
provisionalmente en un lugar adecuado a resultas de lo
que se acuerde por el instructor del expediente o en su
caso determine la Resolución del mismo.

3. En el caso de ocupación de caza muerta, el Agente
denunciante la entregará a un centro benéfico o en su
defecto al Ayuntamiento o Entidad Local que correspon-
da, con idéntico fin, recabando en todo caso un recibo de
entrega que se incorporará al expediente. Tratándose de
especies de caza mayor con trofeo, se separará este del
cuerpo de la res y se pondrá a disposición del instructor.

4. Los lazos, redes y artificios empleados para come-
ter una infracción serán decomisados por el Agente
denunciante, quedando a disposición del Instructor del
expediente. Cuando dichos medios de caza sean de uso
legal podrá ser sustituido el comiso por una fianza cuya
cuantía será igual al importe de la sanción presuntamente
cometida, a juicio del Instructor. Los que sean de uso ile-
gal, serán destruidos una vez dictada resolución firme.

5. Cuando en la comisión de la infracción se hubie-
sen utilizado aves de cetrería, hurones, reclamos vivos
de especies cinegéticas, o vivos o naturalizados de espe-
cies no cinegéticas, u otros animales silvestres, cuya
legal posesión quede acreditada, el comiso podrá ser sus-
tituido por una fianza, que deberá depositar el infractor
en tanto se resuelve el expediente, y cuya cuantía será
igual al importe de la sanción correspondiente a la in-
fracción presuntamente cometida, a juicio del Instructor.

6. Cuando en la comisión de la infracción se hubie-
sen utilizado aves de cetrería, hurones, reclamos vivos
de especies cinegéticas, o vivos o naturalizados de espe-
cies no cinegéticas, u otros animales silvestres cuya legal
posesión no quede acreditada, serán decomisados por el
Agente denunciante, quedando a disposición del instruc-
tor del expediente y fijándose su destino definitivo en la
Resolución que ponga fin al expediente sancionador.

7. Cuando en la comisión de la infracción se hubie-
sen utilizado perros u otros animales domésticos, el
comiso podrá ser sustituido por una fianza, que deberá
depositar el infractor en tanto se resuelve el expediente,
y cuya cuantía será igual al importe de la sanción corres-
pondiente a la infracción presuntamente cometida, a jui-
cio del Instructor.

Artículo 84.- Comiso y rescate de armas.

1. El Agente denunciante procederá a decomisar las
armas sólo en aquellos casos en que hayan sido utiliza-
das para cometer la infracción, dando recibo de su clase
marca y número, así como de la Intervención de Armas
en que hayan de ser depositadas.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el caza-
dor sea requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el
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Juzgado competente a los efectos previstos en la legisla-
ción penal.

3. Las armas decomisadas que sean de uso legal,
serán devueltas previo abono de la sanción, siempre que
tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y
punzones de bancos oficiales de pruebas y sus dueños
tengan las licencia y guías de pertenencia en vigor. El
comiso podrá ser sustituido por una fianza, cuya cuantía
será igual al importe de la sanción correspondiente a la
infracción presuntamente cometida, a juicio del Instruc-
tor.

A las que no hayan sido recuperadas por sus dueños
se les dará el destino previsto en el Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas.

4. Cuando las armas decomisadas carezcan, cuando
sean necesarios, de marcas, números o punzones de ban-
cos oficiales de pruebas, o se trate de armas prohibidas,
se destruirán en la forma prevista en el Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas.

Artículo 85.- Registro Regional de Infractores.

1. Se crea el Registro Regional de Infractores, depen-
diente de la Dirección General, en el que se inscribirán
de oficio todas las personas que hayan sido sancionados
por resolución firme en expediente incoado como conse-
cuencia del ejercicio de la actividad cinegética con
infracción a las disposiciones de esta Ley. En el Registro
deberá figurar el tipo de infracción y su calificación, el
motivo de la sanción, cuantía de las multas e indemniza-
ciones, si las hubiere, así como la privación de la licen-
cia de caza y/o inhabilitación, en su caso, para el ejerci-
cio de la actividad cinegética y su duración.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan
en los asientos del Registro, serán remitidos al Registro
Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

3. Los infractores que hayan extinguido su responsa-
bilidad tendrán derecho a la cancelación de sus antece-
dentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro
Regional de Infractores, una vez transcurrido el plazo
previsto en el artículo 78.1.e, sobre la reincidencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

P r i m e r a.- Tendrán la consideración de reservas
Regionales de Caza todas las Reservas Nacionales de
Caza creadas en el territorio de Castilla y León por leyes
estatales y cuya gestión y administración fueron transfe-
ridas a la Junta.

La denominación, extensión y linderos de estas
Reservas serán los señalados en sus leyes de creación,
salvo en la Reserva Regional de Caza de Los Ancares
Leoneses, de la que han sido segregados los terrenos
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Leoneses, de la que han sido segregados los terrenos
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pertenecientes al Principado de Asturias por la Ley de
Caza de esta Comunidad Autónoma de 6 de junio de
1.989, y la Reserva Regional de Caza de Riaño, en la
que quedan integrados los terrenos de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León incluidos hasta la fecha en
la Reserva Nacional de Caza de Picos de Europa.

La misma consideración tendrá la Reserva Nacional
de Caza de las Lagunas de Villafáfila, creada por Ley de
31 de marzo de 1.986 de las Cortes de Castilla y León, la
cual pasará a denominarse Reserva Regional de Caza de
las Lagunas de Villafáfila, con la misma extensión y lin-
deros que los dispuestos en la citada Ley.

Mientras no sea dictada normativa autonómica sobre
la materia, será de aplicación a las Reservas Regionales
de Caza de Castilla y León toda la normativa vigente
relativa a las Reservas Nacionales de Caza.

S e g u n d a.- Tendrán la consideración de Refugios
Regionales de Fauna los Refugios de Caza existentes en
Castilla y León a la entrada en vigor de esta Ley.

Su denominación, extensión y linderos serán los
señalados en sus normas de creación.

Tercera.- La cuantía de las sanciones regulada en el
artículo 77 de esta Ley, será actualizada cada tres años
mediante Decreto de la Junta, de acuerdo con los índices
de precios al consumo experimentados en dicho periodo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los cazadores que, a la entrada en vigor de
la disposición reguladora del Examen del Cazador a que
se refiere el artículo 16 de esta Ley, fuesen o hubiesen
sido, en cualquier momento de los cinco años inmediata-
mente anteriores, poseedores de una licencia de caza
expedida por cualquier Comunidad Autónoma, les será
reconocido, previa justificación documental, el requisito
de aptitud para obtener la licencia de caza de Castilla y
León, excepto aquéllos a los que se refiere el apartado 6
del mencionado artículo.

S e g u n d a.- Los cazadores que deseen practicar la
cetrería en Castilla y León, y acrediten haber practicado
legalmente esta modalidad de caza en alguno de los
cinco años inmediatamente anteriores a la entrada en
vigor de la disposición reguladora del Examen del Caza-
dor a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, podrán
obtener la correspondiente Licencia sin necesidad de su-
perar los anexos especiales que sobre esta materia se
establezcan conforme a lo dispuesto en el artículo
35.5.c). de esta Ley.

Tercera.- Las Licencias de Caza expedidas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, mantendrán su
validez hasta el fin de su período de vigencia.
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dor a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, podrán
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rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, mantendrán su
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C u a r t a.- Las tasas derivadas de la expedición de
Licencias de Caza serán los que corresponden a lo esti-
pulado en la Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 1990, hasta tanto no se reglamenten con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley.

Q u i n t a.- Seguirán en vigor los tipos de matrículas
acreditativas de los Cotos de Caza, así como el importe
de las mismas, actualmente en vigor, hasta tanto no se
reglamenten con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

Sexta.- Los Cotos Locales de Caza actualmente cons-
tituidos podrán continuar con esa condición hasta que se
cumpla el plazo del contrato de arrendamiento del
aprovechamiento cinegético actualmente en vigor. En
todo caso, se entenderán caducados transcurridos seis
años.

S é p t i m a.- Los terrenos que se encuentren constitui-
dos en Cotos Privados de Caza a la entrada en vigor de
esta Ley, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artícu-
los 21 y 22, salvo en lo dispuesto en la Disposición
Transitoria siguiente, en los plazos que a continuación se
disponen:

* Los Cotos Privados de Caza cuyo número de matrí-
cula esté comprendido entre:

Código provincial - 10.001 a 10.100:

Antes de un año desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.101 a 10.200:

Antes de dos años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.201 a 10.300:

Antes de tres años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.301 a 10.400:

Antes de cuatro años desde la entrada en vigor de
esta Ley.

Código provincial - 10.401 a 10.500:

Antes de cinco años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.501 a 10.600:

Antes de seis años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.601 a 10.700:

Antes de siete años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.701 a 10.800:

Antes de ocho años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

C u a r t a.- Las tasas derivadas de la expedición de
Licencias de Caza serán los que corresponden a lo esti-
pulado en la Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 1990, hasta tanto no se reglamenten con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley.

Q u i n t a.- Seguirán en vigor los tipos de matrículas
acreditativas de los Cotos de Caza, así como el importe
de las mismas, actualmente en vigor, hasta tanto no se
reglamenten con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

Sexta.- Los Cotos Locales de Caza actualmente cons-
tituidos podrán continuar con esa condición hasta que se
cumpla el plazo del contrato de arrendamiento del
aprovechamiento cinegético actualmente en vigor. En
todo caso, se entenderán caducados transcurridos seis
años.

S é p t i m a.- Los terrenos que se encuentren constitui-
dos en Cotos Privados de Caza a la entrada en vigor de
esta Ley, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artícu-
los 21 y 22, salvo en lo dispuesto en la Disposición
Transitoria siguiente, en los plazos que a continuación se
disponen:

* Los Cotos Privados de Caza cuyo número de matrí-
cula esté comprendido entre:

Código provincial - 10.001 a 10.100:

Antes de un año desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.101 a 10.200:

Antes de dos años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.201 a 10.300:

Antes de tres años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.301 a 10.400:

Antes de cuatro años desde la entrada en vigor de
esta Ley.

Código provincial - 10.401 a 10.500:

Antes de cinco años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.501 a 10.600:

Antes de seis años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.601 a 10.700:

Antes de siete años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.701 a 10.800:

Antes de ocho años desde la entrada en vigor de esta
Ley.
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Código provincial - 10.801 a 10.900:

Antes de nueve años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 10.901 a 11.000:

Antes de diez años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

Código provincial - 11.001 en adelante:

Antes de once años desde la entrada en vigor de esta
Ley.

La Consejería deberá adoptar las disposiciones, así
como destinar los medios humanos y materiales necesa-
rios, para dar cumplimiento a lo anterior en los citados
plazos.

Octava.- Los terrenos que se encuentren constituidos
en Cotos Privados de Caza a la entrada en vigor de esta
Ley, y que no alcancen las superficies mínimas
establecidas en el artículo 21.11 de la misma, podrán
seguir con igual condición hasta el cumplimiento de la
vigencia del Plan Cinegético correspondiente. Cuando se
trate de Cotos Privados de Caza cercados, legalmente
autorizados, el plazo se amplía a diez años.

N o v e n a.- Los cerramientos de terrenos cinegéticos
que se encuentren autorizados a la entrada en vigor de
esta Ley, deberán adaptarse a lo dispuesto en la misma
en el plazo máximo de diez años. Dicho plazo se reduci-
rá a un año, cuando se trate de cerramientos electrifica-
dos.

D é c i m a.- Las explotaciones cinegéticas industriales
dispondrán de un año desde la entrada en vigor de esta
Ley para adaptarse a lo exigido en la misma, pero su
actividad comercial deberá observar lo previsto en esta
Ley desde el momento de su entrada en vigor.

Undécima.- El Consejo de Caza de Castilla y León y
los Consejos Territoriales de Caza, tendrán la composi-
ción establecida en el Decreto 189/92, de 12 de noviem-
bre, hasta tanto sean reglamentados conforme a lo dis-
puesto en esta Ley.

D u o d é c i m a.- Los expedientes sancionadores inicia-
dos al amparo de la legislación cinegética anterior, y no
concluidos a la entrada en vigor de esta Ley, se tramita-
rán conforme a la normativa cinegética que resulte más
favorable al expedientado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Ú n i c a.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo dis-
puesto en esta Ley.
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P.L. 5-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio en el Proyecto de Ley de
Caza de Castilla y León, P.L. 5-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Dª Concepción Farto Martínez, Procuradora de las
Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Parla-
mentario Mixto, de acuedo con el art. 117 del Reglamen-
to de la Cámara, desea mantener las siguientes enmien-
das en el Pleno, al Proyecto de Ley de Caza de Castilla y
León, después de haber sido defendidas y votadas en
Comisión y no incorporadas al dictamen.

Nº de Enmiendas para defender en Pleno: 2, 13, 15,
21, 22, 33, 34, 35, 40, 41, 43, 45.

Nº de enmiendas retiradas: 23, 24.

Fuensaldaña, 20 de Junio de 1996

Fdo.: Concepción Farto Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de las
Cortes de Castilla y León por la UNIÓN DEL PUEBLO

LEONÉS, integrado y portavoz del GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO, del modo que mejor proceda
comparece y DICE:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en el artículo 177 y concordantes del
Reglamento de la Cámara comunico la pretensión de este
Procurador de mantener para su debate en el Pleno la
totalidad de las enmiendas presentadas por el suscribien-
te y que, debatidas y votadas en la Comisión de Medio
Ambiente no han sido incorporadas al dictamen del
PROYECTO DE LEY DE CAZA DE CASTILLA Y
LEÓN.

León, para Fuensaldaña, a 20 de Junio de 1996.

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTAIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en el artículo 117 del Regla-
mento de la Cámara, comunica que pretende defender
ante el Pleno las enmiendas al PROYECTO DE LEY DE
CAZA DE CASTILLA Y LEÓN que, después de haber
sido defendidas y votadas en la Comisión de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, no han sido incor-
poradas al Dictamen de la misma.

Son las enmiendas con los número siguientes:

3, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 25, 26,
27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 43, 44,
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 76, 77, 78,
79, 80, 82, 83, 84, 86, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 102, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118,
119, 120, 121, 122, 124, 125, 128, 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146 y 147.

Castillo de Fuensaldaña, 19 de junio de 1996

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Antonio Herreros Herreros
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo de un año desde su entrada en
vigor, la Junta desarrollará reglamentariamente esta Ley.

Segunda.- Esta Ley entrará en vigor a los tres meses
contados desde su publicación en el Boletín Oficial de
Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo de un año desde su entrada en
vigor, la Junta desarrollará reglamentariamente esta Ley.

Segunda.- Esta Ley entrará en vigor a los tres meses
contados desde su publicación en el Boletín Oficial de
Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Narciso Coloma Baruque

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Begoña Núñez Díez
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AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, mediante el presente escri-
to comunica su voluntad de mantener para su debate ante
el pleno de la Cámara la totalidad de enmiendas de este
Grupo debatidas y votadas en Comisión y que no hubie-
ran sido incorporadas al Dictamen del proyecto de Ley
de Caza de Castilla y León.

Fuensaldaña 20 de junio de 1996

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Jesús Quijano González

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E 1119-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Pregunta con

respuesta Escrita, PE 1119-I1, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, Núm. 59, de 28
de mayo de 1996, se inserta a continuación la oportuna
rectificación:

- Página 3272 (Sumario), segunda columna, línea 35.

Donde dice: “...D. Jaime González González...”, debe
decir: “...D. Octavio Granado Martínez...”.

- Página 3302, primera columna, líneas 26 y 27.

Donde dice: “...D. Jaime González González...”, debe
decir: “...D. Octavio Granado Martínez...”.

Contestaciones.

P.E. 1115-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1115-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a previsiones
sobre la realización de un plan de ordenación de los
recursos acuáticos en el río Tormes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 59, de 28 de mayo de
1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA
P.E. 0401115, FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR D. CIPRIANO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ,
RELATIVA AL PLAN DE ORDENACIÓN DE
RECURSOS ACUÁTICOS RÍO TORMES.

Es intención de la Junta de Castilla y León proceder a
realizar paulatinamente la ordenación de los ecosistemas
acuáticos de las distintas cuencas y subcuencas de nues-
tra red fluvial. Ello ya ha sido iniciado, estando vigente
el Plan de Ordenación de la cuenca Alta del río Porma y
Curueño (León), y muy avanzados los estudios que per-
mitirán la redacción de los Planes correspondientes para
los ríos Órbigo, Cúa y Alto Esla.

Es bien conocido que toda la planificación debe
basarse en un correcto conocimiento de la situación de
partida, y de los factores que actúan en el ecosistema.
Para ello, es imprescindible realizar, previamente a la
redacción de los Planes Técnicos de cuenca, el estudio
hidrobiológico de la misma. Este tipo de estudios, por la
intensidad de los muestreos necesarios, son indefectible-
mente caros, y por ello su realización viene muy condi-
cionada por las disposiciones presupusetarias.

No obstante, esta Consejería se ha comprometido, en
su programa para esta legislatura, a realizar estudios
hidrobiológicos a un ritmo aproximado de 1.000 Km de
río por año. Los Planes de Ordenación correspondientes
tendrán, pues, un ritmo correlativo.

Está previsto el inicio en el presente año, y su conti-
nuación en 1997, de dos estudios hidrobiológicos en el
río Tormes, uno en su tramo alto no regulado (que afecta
fundamentalmente a la provincia de Ávila), y otro en el
tramo salmonícola regulado por el embalse de Santa
Teresa (Salamanca). Una vez finalizados, no es aventu-
rado pensar que durante el año 1998 se aprobará el Plan
de Ordenación correspondiente.

Valladold, 25 de Junio de 1995

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E 1119-II1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Contestación

a la Pregunta con respuesta Escrita, PE 1119-II1, publi -
cada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, Núm. 67, de 20 de junio de 1996, se inserta a con-
tinuación la oportuna rectificación:

- Página 3701 (Sumario), segunda columna, línea 45.

Donde dice: “...D. Jaime González González...”, debe
decir: “...D. Octavio Granado Martínez...”.
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- Página 3751, segunda columna, línea 18.

Donde dice: “...D. Jaime González González...”, debe
decir: “...D. Octavio Granado Martínez...”.

P.E. 1124-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1124-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Felipe Lubián Lubián, D. Jesús Cuadrado Bausela y Dª.
Isabel Fernández Marassa, relativa a diversos extremos
sobre la Estación de Autobuses de Muelas del Pan,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 62,
de 1 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA Nº
1124 FORMULADA POR D. FELIPE LUBIÁN
LUBIÁN, D. JESÚS CUADRADO BAUSELA Y Dª
ISABEL FERNÁNDEZ MARASSA, RELATIVA A
DIVERSOS EXTREMOS SOBRE LA ESTACIÓN DE
AUTOBUSES DE MUELAS DEL PAN.

Las obras de ejecución de la Terminal de Autobuses
de Muelas del Pan, objeto de la presente Pregunta, alcan-
zan una inversión aproximada de 55 millones de pesetas,
de los cuales 34 se corresponden con la ejecución de las
instalaciones de dicha Terminal, a los que se añadiría el
coste de acondicionamiento de sus accesos.

En todo caso, debe indicarse que estas obras de eje-
cución de la intersección de acceso a la Terminal no pre-
sentan deficiencias de construcción, puesto que el pro-
blema de visibilidad existente es ajeno a ella, aún cuando
está prevista la instalación de señalización complementa-
ria, al objeto de que el conductor identifique con sufi-
ciente antelación las dos direcciones existentes en esa
intersección.

Al propio tiempo, esta Consejería de Fomento confía
en la más rápida puesta en funcionamiento de estas insta-
laciones y su explotación por el Ayuntamiento de esta
localidad, y a tal fin remitió a este último para su estudio
el Convenio de Cesión de la Terminal para que, una vez
suscrito el acuerdo, pueda iniciarse su explotación.

Finalmente, cabe indicar cómo la Terminal de Auto-
buses servirá al tráfico de viajeros de la línea “El Puente
de Sanabria-Vezdemarbán”, en una de sus hijuelas,
“Zamora-Villardeciervos”, así como a los servicios de
Autobuses Escolares dada la proximidad del Instituto de

Enseñanza Media en el que se concentran los alumnos de
esta zona.

Valladolid, 24 de junio de 1996

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1125-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1125-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a conductores de máqui-
nas quitanieves destinados en Sanabria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 62, de 1 de junio de
1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA Nº
1125 FORMULADA POR D. FELIPE LUBIÁN
LUBIÁN, RELATIVA A CONDUCTORES DE
MÁQUINAS QUITANIEVES DESTINADAS EN
SANABRIA.

El Parque de Maquinaria de la Consejería de Fomen-
to de Puebla de Sanabria cuenta con tres conductores
encargados de manejar la maquinaria de nieves, de los
cueles dos lo son de esta zona y el tercero, aunque resi-
dente en la ciudad de Zamora, presta sus servicios en
Sanabria durante el periodo de la Campaña de Nieves.

Valladolid 24 de junio de 1996

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1143-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1143-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a diversos extre-
mos sobre control y compromiso de gasto de la Conseje-
ría de Fomento en 1995, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, Nº. 62, de 1 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA Nº
1143 FORMULADA POR D. CIPRIANO GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, RELATIVA A DIVERSOS EXTRE-
MOS SOBRE CONTROL Y COMPROMISO DE
GASTO DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO EN
1995.

Los compromisos de gasto correspondientes a la eje-
cución del Capítulo II de los Presupuestos de esta Conse-
jería durante el pasado ejercicio de 1995 suponen un
volumen considerable de datos y documentación, que
obran a disposición de su Señoría en los archivos de esta
Consejería.

Valladolid, 24 de junio de 1996

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1153-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1153-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dª.
Begoña Núñez Díez, relativa a medidas contra Plaga de
procesionaria en la provincia de Palencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 62, de 1 de junio
de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,
P.E. 0401153, FORMULADA POR LA PROCURADO-
RA Dª BEGOÑA NÚÑEZ DÍEZ, RELATIVA A LA
PLAGA PROCESIONARIA DE LOS BOSQUES.

La plaga de la procesionaria, producida por las
poblaciones del lepidóptero  taumatopoea pytiocampa de
Schiff, es posiblemente la más abundante y espectacular,
a causa de sus grandes bolsones blancos y de sus proce-
siones, que sufren nuestras masas resinosas, pero de nin-
guna manera la más peligrosa, ya que no producen la
muerte del árbol, solamente lo debilitan y merman su
crecimiento.

Es una plaga endémica, no sólo de Castilla y León,
sino de toda España. Es, sin duda, la plaga más estudiada
de todas las que sufren nuestras masas forestales.

Los Serivios técnicos de la Junta no han tenido jamás
la más mínima intención de exterminar la plaga, sino
solamente controlar sus poblaciones para reducir sus
daños, actuando únicamente cuando alcanzan un nivel
crítico de crecimiento, y ello por las siguientes causas:

a) La Taumatopoea Pytiocampa es una especie siem-
pre presente en la biocenosis que junto con el biotopo
forma el ecosistema típico de nuestros pinares. La elimi-
nación de una especie autóctona va en contra de todos
los convenios que para el mantenimiento de la biodiver-
sidad tiene suscritos el Estado Español.

b) La procesionaria tiene diapausa, por lo que la erra-
dicación de este insecto, requeriría tratamientos quími-
cos masivos repetidos durante varios años lo que,
ambientalmente, es inadmisible.

c) Porque sólo se podría tener a la provincia de
Palencia sin procesionaria durante unos años, volviéndo-
se a colonizar los bosques palentinos en pocos años por
hembras provenientes de la procesionaria existentes en
otras provincias y comunidades autónomas. Es decir, la
extinción de la procesionara es prácticamente imposible.

Los tratamientos que se practican se realizan con los
productos fitosanitarios más avanzados del mercado
mundial. Se practican con I.G.R. por aplicación aérea
U.L.V., con derivados del Diflubenzurón y derivados,
clasificados por el MAPA con A.

Durante 1996, la Junta tiene previsto realizar 47500
Has de tratamiento de procesionaria, de las que 8.000
serán en la provincia de Palencia. Estos tratamientos
controlan la población de procesionaria reduciendo su
población a unos niveles tolerables durante 3 ó 4 años.

Valladolid, 25 de junio de 1996

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1155-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1155-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Fernando Benito Muñoz y Dª. Begoña Núñez Díez, rela-
tiva a programas de campañas fitosanitarias forestales
ejecutados en 1995 y plan previsto para 1996, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 62, de 1 de
junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA
P.E. 0401155, FORMULADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA, RELATIVA A LAS
CAMPAÑAS FITOSANITARIAS FORESTALES.
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1º.- Se adjuntan dos Memorias en Anexo; una, reco-
ge exhaustivamente el resumen de la Campaña contra
plagas forestales realizada en el año 1995; la segunda,
recoge la Campaña prevista para 1996.

2º.- En general, la contratación de los medios aéreos
y de los productos fitosanitarios para campañas impor-
tantes se adquieren de modo centralizado por dos razo-
nes:

a) Se controla mejor la adecuación de medios aéreos
y de producto fitosanitario para cada tratamiento.

b) Se consiguen mejores precios, con un substancial
ahorro sobre los costes que supondrían las contrataciones
provinciales.

Los trabajos de control de plagas terrestres se contra-
tan y ejecutan desde los Servicios Territoriales de Madio
Ambiente, bajo la supervisión de la Dirección General
del Medio Natural.

Las contrataciones hechas por la Dirección General,
a través del Servicio de Protección de la Naturaleza, se
han hecho mediante concurso generalmente. Durante
1996 este es el método que se usará. Las formas de
publicidad son las habituales de publicación en los Bole-
tines Oficiales (B.O.C. Y L., B.O.E. y Boletín de las
Comunidades Europeas y la prensa escrita.

En la realización de los trabajos terrestres, que son
los que se ejecutan directamente por los Servicios Pro-
vinciales, hay una circunstancia y es la imposibilidad de
poder evaluar por adelantado qué plagas, qué daños y en
qué mes y dónde aparecerán, lo que, unido al hecho de
necesitarse trabajar con urgencia parte de los trabajos
hace que la forma más usual de ejecución sea por admi-
nistración.

3º.- Los tratamientos fitosanitarios se realizan casi en
su totalidad en las masas forestales de montes de U.P.,
propiedad de los ayuntamientos, y en aquellos montes en
los que, mediante convenio o consorcio, la Junta mantie-
ne un derecho real de vuelo. A veces, en algunos casos
excepcionales, se han tratado superficies de propiedad
privada, cuando se ha estimado que la plaga existente
ponía en peligro la supervivencia de las masas forestales
circundantes, tal ha sido el tratamiento en el caso de
escolítidos.

Asimismo, en los montes particulares de la Adminis-
tración concede gratuitamente el asesoramiento técnico
para la ejecución y planificación del tratamiento cuando
estos son solicitados.

Valladolid, 25 de Junio de 1995

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

MEMORIA
AÑO 1995

SERVICIO DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

SECCIÓN DE EQUILIBRIOS BIOLÓGICOS

TRATAMIENTO DE PLAGAS FORESTALES EN
CASTILLA Y LEÓN

AÑO 1995

TRATAMIENTOS REALIZADOS EN 1995 EN LA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.

I. TRATAMIENTO DE FRONDOSAS.

I.1. TRATAMIENTO DE CHOPERAS.

I. 1.1. Defoliadores de Chopos.

I.1.1.1. Leucoma salicis.

El fuerte ataque que sufrieron las choperas del cua-
drante Noroccidental durante el período 1992-1995 se
puede afirmar que ya está controlado, como lo demuestra
que en 1995 sólo hubo daños por esta plaga en algunas
choperas de la provincia de Palencia, que fueron objeto
de tratamiento, mediante técnica U.L.V. con 5 litros/Ha
y 200 gr de Dimilin 25WP.

I.1.1.2. Otros defoliadores de chopos.

Ha habido daños aislados por defoliadores de chopos
a lo largo de toda la región. Melasoma populi se ha pre-
sentado ocasionalmente.

Solo ha sido necesario el tratamiento de Cerura ibéri-
ca en la provincia de Soria.

I.1.2. Perforadores de Chopos.

Como en años anteriores el único perforador de cho-
pos que ha producido daños importantes es Paranthrene
tabaniformis.

En viveros se ha detectado algo de presencia de
Melanophylla picta, aunque sin merecer tratamiento y en
algunas choperas se han notado presencias, poco impor-
tantes, de Aegeria apiformis.

Sin embargo no se puede considerar que sus daños
sean importantes y solo se han tratado los daños de
Paranthrene tabaniformis.
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I.1.2.1. Tratamientos de Paranthrene tabaniformis.

PALENCIA.

La técnica ha sido el tratamiento terrestre mediante
pulverización al tronco, con 2 intervenciones separadas
20 días una de otra.

Se aplicó disuelto en agua al 1,25% de materia acti-
va, usándose el fijante Bond al 1,25%.

La superficie tratada fue de 370 Has que se distribu-
ye así:

SALAMANCA.

Con técnica de pulverización terrestre al tronco, con
1% de m.a. de Fenitrotión, a lo largo de la primavera en
total se han tratado 115 Has, distribuidas de la siguiente
forma:

SEGOVIA.

Se trató mediante la técnica de pulverización al tron-
co con Fenitrotión al 0,5%, una superficie de 16 Has.

VALLADOLID.

Hubo 121,3 Has tratadas de Paranthrene tabanifor-
mis, aunque con frecuencia había ataques combinados
con otros perforadores, por ello, solo se detallan aquí las
superficies en que el ataque es solo de Paranthrene taba-
niformis, figurando en el siguiente capítulo los ataques
combinados de Paranhrene tabaniformis con presencia
de otros perforadores.

I.1.2.2. Tratamiento de otros perforadores de chopos

Durante 1995 hubo presencia aislada detectada, de
varios perforadores de chopos como Melanophylla picta,
Gyponoma aceriana, Aegeria apiformis, etc.

En ningún caso produjeron por sí solo daños impor-
tantes, aunque sí aparecieron junto con Paranthrene taba-
niformis en choperas muy dañadas por éste.

Por ello se realizaron los siguientes tratamientos,
todos en la provincia de Valladolid, mediante pulveriza-
ción al tronco con Fenitrotión al 0,5%.

I.1.3. Chupadores de Chopos.

Es corriente la presencia de cochinillas en los chopos
de la región, que casi siempre resultan ser de la especie
Lepidosaphes ulmi, aunque en muy raras ocasiones
generan daños importantes. No obstante algunas veces,
la proliferación de L. ulmi es tan grande que hace preci-
so su tratamiento. Los tratamientos de L. ulmi en la
región han estado en Valladolid.
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I.1.4. Tratamiento de enfermedades.

MARSONINA BRUNNEA.

Se detectaron ataques aislados de Marsonina brunnea
en 6 focos aislados en choperas del Término Municipal
de Benavente.

Es preocupante la presencia detectada de M. brunnea
en Benavente, ya que indica que el foco detectado en la
provincia de Valladolid en 1994 no era un hecho aislado.

El tratamiento realizado fue cultural consistiendo en
la corta y quema de los chopos afectados y con laboreo
del terreno para enterrar las hojas.

I.2. TRATAMIENTO DE QUERCUS.

I.2.1. Defoliadores de Quercus.

Durante 1995 se realizó una campaña de tratamientos
de defoliadores de Quercus en la región.

Los insectos defoliadores principales fueron Tortrix
viridana en Salamanca, y Euproctis chyysorrhoea en los
restantes. Como asociadas, aunque con menores tama-
ños, poblaciones menores aparecieron Malacosoma
neustria, L. dispar, Catocala sp., Archips sp., etc.

El tratamiento se hizo mediante técnica U.L.V. aéreo,
con Deltametrín con 0,3 gr de materia activa por Ha. La
época fue desde la segunda quincena de mayo hasta la
primera de junio, salvo que se indique lo contrario.

El tratamiento con mención del insecto principal tra-
tado, fue:

BURGOS.

PALENCIA.

SALAMANCA.

El tratamiento se inició el 26 de abril y finalizó el 17
de mayo.

La técnica usada fue de U.L.V. con el producto y
dosis de Deltametrín a 0,625 gr m.a./Ha. La base usada
fue la de El Maillo, los aviones fueron PZL-A-18 Dro-
mader, e iban dotados con 8 minimicronair.

El desglose en superficie tratada y términos Munici-
pales fue como sigue:

VALLADOLID. 

Hubo un fuerte ataque producido por Euproctis chry-
sorrhoea en Valdenebro de los Valles.

El tratameitno se realizó con la dosis de 0,5 gr de
m.a./Ha en 2 litros de Gas-oil.

I.3. TRATAMIENTO DE ULMUS SP.

Se han realizado trabajos de contención de grafiosis,
mediante la pulverización a la copa, con Metoxicloro o
Deltametrín, buscando que no haya daños de defoliación
por Galerucella luteola y el olmo al estar en buen estado
vegetativo no atraiga a los escolítidos vectores de la gra-
fiosis (Ceratostomella ulmi).

Los trabajos se han realizado en olmos singulares de
las provincias de Salamanca y Valladolid.

En Salamanca fueron objeto de tratamiento olmos en
los cascos urbanos de Salamanca y Ciudad Rodrigo.

En Valladolid se trataron los olmos vivos de Olmedo.

Durante 1995 fue triste constatar que, al igual que en
1993, la grafiosis avanzó mucho en los ya escasos
olmos, con mortandad, incluso en los brotes jóvenes de
cepa.

I.4. TRATAMIENTO DE FRESNOS.

Durante el año 1995 la sequía acumulada durante
varios años, ocasionó un fuerte debilitamiento de las
fresnedas de toda la región.

Se registraron fuertes defoliaciones por el himenópte-
ro Tentredínido macrophya hispana konouw durante la
primavera en la provincia de Ávila, sobre todo en su
mitad sur; y por el lepidóptero geométrido Abraxas pan-
taria en el verano en las provincias de Burgos y Soria.

Durante 1995 se continuaron los trabajos de control
de los escolítidos de los fresnos en la provincia de
Zamora.

Los tratamiento realizados fueron los siguientes:

I.4.1. Defoliadores de fresnos.
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BURGOS.

Se usó una pulverización a copas con Fenitrotión 50
al 1% de m.a. disuelto en agua, el tratamietno se realizó
en junio.

SORIA.

El tratamiento se realizó con Deltametrín en solución
de 3 gr de m.a. por Ha en pulverización terrestre. El
resultado del tratamiento fue muy bueno, con una mor-
tandad superior al 85% al tercer día.

I.4.2. Perforadores de Fresnos.

Se continuaron los tratamiento en la fresneda de
Villagodio (T.M. Coreses -Zamora-) que se iniciaron en
1994 para controlar a Hylesinus fraxini, Hylesinus cre-
natus y Phloeotribus scaraboides.

Durante 1995 el tratamietno químico con pulveriza-
ción al tronco de fenitrotión en agua al 0,5% de m.a. fue
complementado con podas que buscaban reducir las
poblaciones de Phloeotribus scaraboides y los lugares de
invernada de Hylesinus fraxini.

Se observó una reducción significativa de la pobla-
ción de Hylesinus crenatus.

II. TRATAMIENTO DE CONÍFERAS.

II.1. TRATAMIENTO DE DEFOLIADORES.

II.1.1. Procesionaria.

Se hizo, al igual que en años pasados una campaña
contra la procesionaria del pino, para controlar sus
poblaciones. El invierno 1994-1995 fue de temperaturas
inusualmente altas (sobre todo las mínimas) lo que oca-
sionó que las disminuciones de poblaciones por las bajas
temperaturas no se realizaran y asistiéramos a un incre-
mento muy grande en las defoliaciones de pinares por
este insecto.

Los tratamientos fueron realizados con diversas téc-
nicas, manuales o aéreas y, dentro de éstos últimos, con
uso de reguladores de crecimiento con distintos disol-
ventes o con Bacillus Thuringiensis en los casos de una
mayor sensibilidad del ecosistema forestal.

La relación de tratamientos fue como sigue:

ÁVILA.

BURGOS.

LEÓN.
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PALENCIA.

SALAMANCA.

SEGOVIA.

SORIA.

VALLADOLID.

Se han realizado tratamientos de procesionaria terres-
tres en los siguientes lugares.

ZAMORA.

Se trataron 3250 Has de pinares contra la Procesiona-
ria con la siguiente distribución:

II.1.2. Lymantria monacha.

Siguió habiendo daños por L. monacha en la región.

Durante este año se trató en las provincias de Palen-
cia y Soria.

PALENCIA.

SORIA.

II.1.3. Acantholida memoralis.

Hubo necesidad de hacer tratamiento en Boñar
(León).

II.1.4. Chupadores de acículas.

En los pinares de llanura, sobre Pinus pinea y Pinus
Pinaster aparacen daños aislados de Leucaspis pini. En
1995 se trató en Valladolid una pequeña superficie.
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II.2. TRATAMIENTO DE PERFORADORES.

II.2.1. Tratamiento de Perforadores de yemas (Evetrias).

Como en años anteriores las fuertes sequías han favo-
recido el desarrollo de las evetrias (Lepidópteros perfo-
radores de los brotes del año) en los pinos.

En la región tenemos 2 especies que producen daños:
Rhyacionia buoliana y Rhyacionia duplana.

Los tratamientos se han hecho con medios aéreos o
terrestres según se relaciona a continuación.

ÁVILA.

SEGOVIA.

VALLADOLID.

(x) El tratamiento aéreo se hizo añadiendo 37,5 gr de
m.a. de Hexaflumurón buscando controlar además T.
pytiocampa.

ZAMORA.

Se hizo un tratamiento aéreo contra R. buoliana
mediante Diflubenzurón (Dimilin 25 WP) en 50 gr de
m.a. en agua por Ha en dos tratamietnos (abril y julio).

II.2.2. Perforadores de Chopos.

En 1995, de nuevo las condiciones de sequía acumu-
lada, han favorecido el desarrollo de las poblaciones de
perforadores.

De nuevo han sido lps sexdentatus, lps acuminatus y
Tomicus piniperda, los insectos que han producido
daños.

Los tratamientos realizados han sido los siguientes.

ÁVILA.

BURGOS.

LEÓN.

El escolítido que ha producido los daños en la pro-
vincia ha sido el lps sexdentatus, se ha tratado mediante
colocación de puntos cebo y erradicación de focos.

El insecticida usado fue Fenitrotión al 2% de m.a.

SALAMANCA.
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Se estima controlada una extensión de 3.000 Has de
pinos con daños.

SEGOVIA.

Se considera que la superficie afectada por ataque de
escolítidos, que controlan estos puntos cebo, es de 4.339
Has.

SORIA.

Aparecieron daños por lps sexdentatus por toda la
provincia y a lo largo del año, y por lps acuminatus, en
Covaleda al final del verano.

No dio tiempo a tratar el lps acuminatus por lo que
solo se trató el lps sexdentatus.

ZAMORA.

Se trataron daños por lps sexdentatus mediante la téc-
nica de pulverización de focos y cebos con fenitrotión al
2% en gasóleo.

II.2.3. Perforadores de frutos.

Se realizó una experiencia de tratamiento aéreo
U.L.V. con Deltametrín y Fenitrotión, buscando determi-
nar si podían ser viables para el tratamiento de Pissodes
vallidirrostris.

Esto se ha hecho buscando un tratamiento alternativo
al uso de Fenitrotión por espolvoreo.

El tratamiento fue el siguiente:

PREVISIONES CAMPAÑA DE PLAGAS FORESTA-
LES 1996.

I.- Perforadores de Coníferas.

No es previsible el número de focos a tratar, por lo
que se ofrece el número de puntos cebo.

PROVINCIA PUNTOS CEBO

ÁVILA 30

BURGOS 20

LEÓN 120

PALENCIA 10

SALAMANCA 10

SEGOVIA 40

SORIA 40

VALLADOLID 10

ZAMORA 170

TOTAL 450
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Las técnicas y productos previsibles serán los de
1995.

II.- Defoliadores de Coníferas.

Se tratarán tres plagas Lymantria monacha, Acantho-
lida nemoralis, y procesionaria, conforme al gráfico
adjunto. En esto hay que tener en cuenta que puede
haber algunos cambios en la distribución cuando llegue
el momento de la ejecución.

Los datos solicitados son:

PROVINCIA Has L.m. A.n. Has Procesionaria

ÁVILA 0 8.000

BURGOS 0 6.000

LEÓN 200 1.500

PALENCIA 0 8.000

SALAMANCA 0 1.500

SEGOVIA 0 6.000

SORIA 800 5.000

VALLADOLID 0 8.000

ZAMORA 0 3.500

TOTAL 1000 47.500

III.- Perforadores de frutos y brotes de coníferas

PROVINCIA HAS

ÁVILA 500

BURGOS 200

LEÓN 500

PALENCIA 500

SALAMANCA 200

SEGOVIA 2.000

SORIA 200

VALLADOLID 3.000

ZAMORA 0

TOTAL 7.100

IV.- Defoliadores de frondosas.

PROVINCIA HAS

ÁVILA 1.000

BURGOS 1.500

LEÓN 0

PALENCIA 0

SALAMANCA 1.000

SEGOVIA 0

SORIA 1.000

VALLADOLID 1.000

ZAMORA 0

TOTAL 5.500

Las especies a tratar, las técnicas y fitosanitarios pre-
visibles serán las mismas que en 1995.

V.- Perforadores de frondosas.

PROVINCIA HAS

ÁVILA 20

BURGOS 10

LEÓN 20

PALENCIA 300

SALAMANCA 50

SEGOVIA 30

SORIA 20

VALLADOLID 100

ZAMORA 10

TOTAL 560

Las especies a tratar. las técnicas y fitosanitarios pre-
visibles serán las mismas que en 1995.

VI.- Dstribución presupuestaria 1996

Respecto a las cifras de 1996, aún no son definitivas
pues están en tramitaciones muchas de las propuestas y
de los proyectos. Además aún no se han adjudicado
algunos de los proyectos.

Hechas estas salvedades, las cuentas son:

a) Servicios Centrales:

1.- Suministro de insecticida regulador de crecimiento ... 4.770.000 pts

2.- Suministro de insecticida contra procesionaria (*) . 57.200.000 ptas

3.- Contratación de medios aéreos .................................. 1.977.360 ptas

4.- Suministro de insecticida BT (*) ............................... 6.950.000 ptas

b) Servicios Territoriales:

1. Ávila ......................................... 8.799.702 ptas

2. Burgos ...................................... 6.075.803 ptas

3. León ....................................... 18.869.594 ptas
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4. Palencia .................................. 12.618.653 ptas

5. Salamanca ................................ 3.649.963 ptas

6. Segovia ................................... 11.139.620 ptas

7. Soria ......................................... 9.149.312 ptas

8. Valladolid ............................... 10.745.024 ptas

9. Zamora ................................... 24.147.000 ptas

(*) Estos presupuestos son provisionales pues son
precios índices y están pendientes de los definitivos pre-
supuestos de adjudicación.

P.E. 1157-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1157-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Solares Adán, relativa a situación administrativa y
demora en la entrega de viviendas de promoción pública
en Ponferrada, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA Nº
1157 FORMULADA POR D. ÁNGEL SOLARES
ADÁN, RELATIVA A SITUACIÓN ADMINISTRATI-
VA Y DEMORA EN LA ENTREGA DE VIVIENDAS
DE PROMOCIÓN PÚBLICA DE PONFERRADA.

El Grupo de 21 Viviendas de Protección Oficial de
Promoción Pública de la ciudad de Ponferrada, objeto de
la presente Pregunta, se encuentra en estos momentos
pendiente de la convocatoria de la reunión de la Ponen-
cia Técnica y de la propia Comisión Provincial de
Vivienda de León para la aprobación de la lista provisio-
nal de adjudicatarios, una vez concluida recientemente
por el Ayuntamiento de esta localidad la fase previa de
recepción, valoración y comprobación de las solicitudes
presentadas y formulación de las lista inicial de solici-
tantes admitidos y excluidos, así como de solicitudes
archivadas, trámite que se ha dilatado como consecuen-
cia de elevado número de solicitudes presentadas y de la
necesidad de comprobación de los datos, así como en su
caso, de requerimiento a los solicitantes para completar
los expedientes.

Valladolid, 27 de junio de 1996

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1158-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1158-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a medidas para evi-
tar prácticas prohibidas en el entorno del barrio de Villi-
mar, en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA
P.E. 0401158, FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR D. OCTAVIO GRANADO MARTÍNEZ, RELA-
TIVA AL ENTORNO DEL BARRIO DE VILLIMAR
AFECTADO POR LA MODIFICACIÓN DEL
P.G.O.U.B.

El Convenio a que alude el Sr. Procurador en su pre-
gunta no ha sido objeto de aprobación o autorización de
ninguna clase por parte de la COnsejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

La aprobación de la modificación del P.G.O.U. de
Burgos por parte de la Consejería, se limita al planea-
miento, y no puede hacerse extensible a cualesquiera
acuerdos o convenios relativos a la posterior gestión
urbanística, que es de competencia y responsabilidad
municipal.

La Comunidad Autónoma carece de competencia
para inmiscuirse en el proceso de gestión urbanística, de
competencia municipal, disponiendo los particulares de
la vía contenciosa para recurrir los actos municipales en
aplicación del artículo 304 de la Ley del Suelo.

Valladolid, 25 de Junio de 1996

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1162-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1162-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a situación del expe-
diente de denuncia SG-VP0006/95 y recuperación de vía
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pecuaria en Palazuelos de Eresma, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,
P.E. 0401162, FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR D. ANTONIO HERREROS HERREROS, RELA-
TIVA A SITUACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
DENUNCIA SG-VP0006/95 Y RECUPERACIÓN DE
VÍA PECUARIA EN PALAZUELOS DE ERESMA.

El expediente sancionador en materia de vías pecua-
rias por infracción en la vereda del Descansadero de
Gamones, en el término municipal de Palazuelos de
Eresma, con referencia SG-V-0006/95, se encuentra en
periodo de alegaciones a la propuesta de Resolución.

Valladolid, 25 de junio 1996

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.E. 1165-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1165-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a previsiones
sobre las obras de la primera fase de la Ronda Interior
Sur de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA Nº
1165 FORMULADA POR D. ANTONIO DE MEER
LECHA-MARZO, RELATIVA A PREVISIONES
SOBRE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DE LA
RONDA INTERIOR SUR DE VALLADOLID.

Las obras de ejecución de la primera fase de la
Ronda Interior Sur, fueron adjudicadas definitivamente
el pasado día 10 de Junio, encontrándose en estos
momentos pendiente de la firma del contrato, tras lo cual
está previsto el comienzo de las obras en el próximo mes
de Julio.

Valladolid, 27 de junio de 1996

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 1183-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1183-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a sistema de adjudica-
ción de la contratación de Seguros de funcionarios y
otros extremos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

RESPUESTA A LA PREGUNTA ESCRITA
P.E./0401183, FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR D. FERNANDO BENITO MUÑOZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA RELATI-
VA A SISTEMA DE ADJUDICACIÓN DE LA CON-
TRATACIÓN DE SEGUROS DE FUNCIONARIOS Y
OTROS EXTREMOS.

Los únicos seguros que la Junta de Castilla y León
tiene suscritos para el personal que presta servicios en la
misma son:

IMPORTE AÑO 96      COMPAÑÍA

Resp. Civil 64.977.868.- MUSSINI

S. de Accidentes 68.571.448.- LE MANS

El sistema de adjudicación de estos contratos ha sido
el concurso público. El corredor para estos Seguros es la
Empresa Gil y Carvajal S.A., adjudicada por concurso
público, (Resolución 25 de Enero de 1991 B.O.C. y L. nº
90 de Mayo de 1991).

La posible ampliación en el seguro de accidentes
viene contemplado en el Pliego Administrativo del cita-
do Concurso.

La oferta del Seguro de Vida la realiza la Empresa
“LE MANS”, al mismo colectivo siempre con carácter
voluntario y con las ventajas del precio del colectivo; no
suponiendo ningún coste para esta Junta de Castilla y
León.

Valladolid, a 25 de Junio de 1996

EL CONSEJERO 

Fdo.: Isaías López Andueza

EX C M O. SR. PR E S I D E N T E D E L A S CO R T E S D E CA S T I L L A Y LEÓN
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P.E. 1184-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1184-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a previsión de Parada del
reactor en la Central Nuclear de Santa María de Garoña
para reparación del barrilete, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,
REF. P.E./0401184 FORMULADA POR EL PROCU-
RADOR D. LUIS GARCÍA SANZ DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVA
A LA PREVISIÓN  DE PARADA DEL REACTOR EN
LA CENTRAL NUCLEAR DE SANTA MARÍA DE
GAROÑA PARA REPARACIÓN DEL BARRILETE.

La Central de Santa María de Garoña lleva operando
25 años, lo que la sitúa algo más allá de la mitad de su
vida útil estimada, que, según todos los estudios técnicos
de referencia, (Organismo regulador norteamericano), es
de, al menos, 40 años de funcionamiento.

Desde la última parada automática, la Central de
Garoña lleva más de 560 días de operación continuada
sin que se hayan registrado sucesos operativos dignos de
ser reseñados. En la vida operativa de la Central, según
consta en los documentos oficiales, tanto del Consejo de
Seguridad Nuclear como del Congreso de los Diputados,
no consta que en la Central de Garoña se haya producido
ningún accidente que haya motivado la entrada en fun-
cionamiento de los sistemas de emergencia de la instala-
ción.

Tal y como figura en la nota informativa difundida
por el Consejo de Seguridad Nuclear el pasado día 29 de
abril, el Pleno de este Organismo ha requerido de la Cen-
tral de Santa María de Garoña, la reparación integral del
barrilete en el plazo máximo de 1 año. Como indica la
nota “la reparación, que consistirá en la instalación de 4
barras longitudinales de sujeción en el barrilete, ya apli-
cada con éxito, en otras Centrales en el mundo con tec-
nología General Electric. El Consejo de Seguridad
Nuclear considera que esta solución representa una
garantía adicional para el mantenimiento de las condicio-
nes de seguridad de la planta”.

Siguiendo las indicaciones del Consejo de Seguridad
Nuclear, NUCLENOR está planificando una parada de

recarga y mantenimiento, durante el primer trimestre de
1997, en la que se acometerá la reparación del barrilete.

Valladolid, 21 de junio de 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1185-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1185-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a accidente de contaminación
en la Central Nuclear de Santa María de Garoña, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de 5 de
junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA
REF. P.E./0401185 FORMULADA POR EL PROCU-
RADOR D. LUIS GARCÍA SANZ DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVA
AL ACCIDENTE DE CONTAMINACIÓN EN LA
CENTRAL NUCLEAR DE SANTA MARÍA DE
GAROÑA.

En los informes oficiales relativos a la parada progra-
mada no consta que durante los trabajos de la operación
de recarga de este año se haya producido, en las instala-
ciones de la Central de Santa María de Garoña, ningún
accidente que provocase contaminación radiactiva a tra-
bajadores de la planta.

Los accidentes laborales, tanto ordinarios como los
producidos en la denominada “zona controlada”, han
sido debidamente reportados al organismo regulador
competente, sin que en ellos conste el que ninguno de los
operarios de la instalación hayan superado los límites de
incorporación de dosis autorizados por la legislación
vigente.

Valladolid, 21 de junio 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1186-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1186-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a obras de reparación, mante-
nimiento y reposición en la Central Nuclear de Santa
María de Garoña, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,
REF. P.E./0401186 FORMULADA POR EL PROCU-
RADOR D. LUIS GARCÍA SANZ DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVA
A OBRAS DE REPARACIÓN , MANTENIMIENTO Y
REPOSICIÓN EN LA CENTRAL NUCLEAR DE
SANTA MARÍA DE GAROÑA.

Tal y como la empresa explotadora de la Central dio
a conocer en rueda de prensa en enero de este año, y
como reiteradamente ha ido apareciendo en los medios
de comunicación en la región, durante la parada de
recarga y mantenimiento de esta año, se han sustituido
108 elementos combustibles y 3 barras de control del
interior del núcleo del reactor, se han efectuado múlti-
ples revisiones, pruebas e inspecciones programadas, así
como más de 7500 trabajos de mantenimiento y renova-
ción de equipos. Entre otras actuaciones, se ha mejorado
el sistema de protección contra incendios, se ha instalado
un panel de parada remota, para caso de inoperabilidad
de la sala de control, y se ha modernizado el sistema de
limpieza del refrigerante del reactor.

En la nota que el Consejo de Seguridad Nuclear
remitió a todos los medios de comunicación, con infor-
mación sobre la parada de recarga y mantenimiento de la
Central de Santa María de Garoña, se indican, asimismo,
las inspecciones realizadas en los internos de la vasija
del reactor, así como la reparación de 14 de los 20 sopor-
tes de las bombas de chorro.

La Junta de Castilla y León recibe periódicamente
información y documentación, tanto de los organismos
oficiales, así como de la empresa propietaria de la Cen-
tral de Santa María de Garoña, sobre la situación de la
instalación y sus actividades más significativas.

Asimismo, NUCLENOR viene realizando un notable
esfuerzo por comunicar a la opinión pública, a través de
los medios de comunicación y de las visitas a la Central,
cuál es la realidad de la planta.

La Comisión de Industria de las Cortes de Castilla y
León, así como técnicos y funcionarios de la Consejería

de Industria, Comercio y Turismo han visitado la instala-
ción.

Valladolid, 21 de junio de 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1187-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1187-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a fuga radiactiva en la Central
Nuclear de Santa María de Garoña, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de 5 de junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,
REF. P.E./0401187 FORMULADA POR EL PROCU-
RADOR D. LUIS GARCÍA SANZ DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVA
A FUGA RADIOACTIVA EN LA CENTRAL NUCLE-
AR DE SANTA MARÍA DE GAROÑA.

No se ha producido en la instalación ninguna fuga
radiactiva y no consta en ningún informe el que se haya
producido un suceso de esas características en la Central
Nuclear de Santa María de Garoña en los últimos años.

Valladolid, 21 de junio de 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1188-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1188-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a fuga de agua contaminada
en la Central Nuclear de Santa María de Garoña, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 63, de 5 de
junio de 1996.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 1996.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA ESCRITA,

REF. P.E./0401188 FORMULADA POR EL PROCU-

RADOR D. LUIS GARCÍA SANZ DEL GRUPO PAR-

LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVA

A FUGA DE AGUA CONTAMINADA EN LA CEN-

TRAL NUCLEAR DE SANTA MARÍA DE GAROÑA.

No se ha producido ningún suceso de esas caracterís-
ticas en la instalación de la Central Nuclear de Santa
María de Garoña en los últimos años.

Valladolid 21 de junio de 1996
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez


